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CAPITULO I 
 

ANTECEDENTES E INFORMACIÓN GENERAL DE LA RED NACION AL ACADEMICA 
DE TECNOLOGÍA AVANZADA - RENATA 

 
 
RENATA es la red de tecnología avanzada que conecta, comunica y propicia la 
colaboración entre la comunidad académica y científica de Colombia con la comunidad 
académica internacional y los centros de investigación más desarrollados del mundo. 
 
 
En RENATA participan las siguientes Redes Académicas Regionales colombianas1 (en 
adelante REDES REGIONALES): 
 
·  RADAR, Red Académica de Alta Velocidad Regional. Región:  Caldas, Huila, Quindío, 

Risaralda, Tolima. 
·  RIESCAR, Red de Instituciones de Educación Superior de Cartagena de Indias. Región:  

Bolívar y Caribe. 
·  RUANA, Red Universitaria Antioqueña. Región: Antioquia. 
·  RUAV, Asociación Red Universitaria de Alta Velocidad del Valle del Cauca. Región: Valle. 
·  RUMBO, Red Universitaria metropolitana de Bogotá. Región: Cundinamarca y Bogotá. 
·  RUP, Asociación Red Universitaria de Popayán. Región: Cauca y Nariño. 
·  RUTA Caribe, Red Universitaria de Tecnología Avanzada del Caribe. Región: Atlántico y 

Caribe. 
·  UNIRED, Corporación Red de Instituciones de Educación, Investigación y Desarrollo del 

Oriente Colombiano. Región: Santander y Boyacá. 
 
 
 
A estas REDES REGIONALES se encuentran vinculadas las principales instituciones de 
académicas del país. El número de instituciones actualmente conectadas a la red 
RENATA es de  99 instituciones2. 
 
RENATA cuenta con el apoyo del gobierno nacional a través del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, del Ministerio de Educación 
Nacional y el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e  Innovación 
(COLCIENCIAS) quienes hacen parte de la Corporación. 
 
 
La Red RENATA entró en funcionamiento en Junio de 2006. En mayo de 2007 se crea la 
Corporación RENATA como un ente jurídico, siendo sus miembros el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Ministerio de Educación, 
Colciencias y las REDES REGIONALES. Estas últimas aglutinan las principales 

                                                 
1 Información de las Redes  Académicas Regionales:  
 http://www.renata.edu.co/index.php/redes-academicas-regionales.html 
2 Instituciones conectadas a RENATA:  http://www.renata.edu.co/index.php/instituciones-conectadas-a-renata.html 
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instituciones de educación superior e instituciones que generan ciencia, tecnología e 
innovación  del país. 
 
 

RENATA tiene como objeto promover el desarrollo de la infraestructura y servicios de la 
red de alta velocidad, su uso y apropiación, así como articular y facilitar acciones para la 
ejecución de proyectos de educación, innovación e investigación científica y tecnológica 
que propugnen por el desarrollo de la sociedad del conocimiento y de la información en 
Colombia. 
 
 
 
El mayor reto para RENATA se constituye en el fomento para el uso y apropiación de la 
red por parte de docentes e investigadores, que lleve a establecer sobre  la infraestructura 
física de la Red RENATA,  relaciones  interinstitucionales, para la colaboración nacional e 
internacional en la solución de problemas y generación de conocimiento en el país y la 
región.   
 
A nivel internacional, RENATA cuenta con el apoyo de la Comunidad Europea a través del 
proyecto ALICE2 que desarrolla la Red CLARA en Latinoamérica con el fin, entre otros, 
de fortalecer las comunicaciones de la comunidad académica de la región, 
interconectándola con la Red GEANT en Europa y con otras redes en el ámbito mundial. 
La ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.  muestra la topología de la Red 
Clara. 
 

 
Figura 1 Topología Red CLARA 

La Red RENATA, operada actualmente por Colombia Telecomunicaciones, consiste en 
una red MPLS a la cual se conectan los nodos principales de las REDES REGIONALES, 
con una capacidad de 200 Mbps. 
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                                 FIGURA 2 Topología  actual de  RENATA 

 
CAPITULO II 

 
INFORMACIÓN ACERCA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
2.1 RÉGIMEN JURÍDICO 

 
Para la selección del proveedor de Conectividad Nacional, así como para la suscripción y 
ejecución del contrato que de ella se derive,  se tendrán en cuenta las disposiciones  de la 
Constitución Política, las disposiciones del Derecho  público y privado que le sean 
aplicables, así como las normas referentes a la materia objeto del presente  proceso de 
selección y en especial las disposiciones del Manual de Contratación de RENATA aprobado 
por el Consejo Directivo y  por la Asamblea de la Corporación, según el cual  en los artículos 
octavo, décimo séptimo y vigésimo segundo, el presente proceso de selección corresponde 
a una CONVOCATORIA PUBLICA.  
 
2.2 OBJETO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA 
 
Seleccionar en igualdad de condiciones la oferta mas favorable para la CORPORACION 
RENATA, con el fin de contratar la Prestación de los Servicios de Operación, 
Administración y Conectividad de la Red Nacional Académica de Tecnología Avanzada 
RENATA. 
 
2.3 PLAZO DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato es de veinticuatro (24)  meses  contados a partir de la 
fecha de firma del Acta de Iniciación del contrato, previo perfeccionamiento y aprobación 
de la Garantía Única que se exija en el respectivo contrato y el cumplimiento de los 
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requisitos de legalización del mismo establecidos en el Manual de contratación de la 
Corporación. 
 
2.4 PRESUPUESTO DE LA CONVOCATORIA  
 
El presupuesto aprobado para la presente convocatoria, es  hasta  de DOS MIL 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($2.500.000.000) moneda corriente, suma que 
incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y demás impuestos nacionales o locales, así 
como todos los costos directos e indirectos, todos los conceptos requeridos para el 
desarrollo del contrato resultante del presente proceso, los costos de las garantías, los 
gastos generados por la adquisición de herramientas o insumos necesarios para la 
prestación del servicio, gastos contingentes e imprevistos a que hubiere lugar con ocasión 
de la celebración del  contrato correspondiente. 
 
Para respaldar el compromiso derivado del presente proceso de selección, la Corporación 
RENATA cubrirá hasta la suma  de SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($750’000.000), es decir, el 30% del valor total del presupuesto de la presente 
convocatoria, como consta en la certificación emitida por la representante legal. Cuenta 
además con el Acta de Consejo Directivo No. 20 de fecha 21 de Enero de 2010 en la cual 
consta la obligación a cargo de las Redes Regionales de asumir el pago restante del valor 
total del contrato, correspondiente al setenta (70%) por ciento  del valor total del mismo.  
  
Las ofertas que excedan el valor total del presupuesto de la presente contratación o que 
estén por debajo de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($2.250.000.000), NO se EVALUARÁN y serán RECHAZADAS. 
 
 
2.5 FORMA DE PAGO  
 
De conformidad con lo establecido en el Acta de Consejo Directivo No. 20 de Enero 21 de 
2010, el valor del contrato será pagado de la siguiente manera:  
 
*  El treinta (30%) por ciento del valor total del contrato será pagado por la Corporación 
RENATA mediante mensualidades vencidas de igual valor previa presentación de la 
factura correspondiente y la aprobación por parte del interventor de los reportes mensuales 
de los servicios prestados. 
 
Los pagos se efectuarán dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la correcta 
presentación de la factura aprobada por el interventor del contrato. 
 
Si la(s) factura(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s), o no se acompañan los 
documentos requeridos para el pago, el término para éste solo empezará a contarse 
desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas, o desde que se haya 
aportado el último de los documentos solicitados. Las demoras que se presenten por 
estos conceptos serán de responsabilidad del contratista y no tendrá por ello, derecho al 
pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.  
 
A la factura deberán acompañarse la certificación expedida por el Revisor Fiscal, de 
encontrarse al día en el pago de las contribuciones al Sistema de Seguridad Social –
Salud, Pensiones y A.R.P.-, así como en el pago de los Aportes Parafiscales –SENA, 
ICBF, Cajas de Compensación Familiar-, y Subsidio Familiar, a que haya lugar, de los 
empleados a su cargo.  
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* El setenta (70%) por ciento del valor total del contrato será responsabilidad de las Redes 
Regionales y por lo tanto ellas pagarán al proveedor mediante mensualidades vencidas 
de igual valor, previa presentación de la factura correspondiente y la aprobación por parte 
del interventor de los reportes mensuales de los servicios prestados, observando las 
claúsulas contractuales que convengan las partes.  
 
Para respaldar los compromisos referentes al pago de los servicios de conectividad 
recibidos por las Redes Regionales, éstas deberán suscribir los respectivos acuerdos con 
el proveedor seleccionado en esta convocatoria pública, de conformidad con los 
compromisos adquiridos por estas con la Corporación Renata.   
�

Es responsabilidad del nuevo proveedor, adelantar las gestiones necesarias para la firma 
de los acuerdos con las Redes Regionales en los quince días siguientes a la suscripción 
del contrato con la Corporación RENATA. 
 
2.6 DOCUMENTOS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA  

 
Forman parte integral del proceso: 
·  Estudios previos y estudios de costos. 
·  Constancia de partida presupuestal de los recursos correspondientes a RENATA. 
·  Acta de reunión del Consejo Directivo donde consta el compromiso de la obligación 

económica asumida por  las Redes Regionales. 
·  Los términos de referencia 
·  Los actos de apertura, de modificación de plazos, de adjudicación, el acta de cierre, 

documentos de aclaración de observaciones  
·  Los avisos de convocatoria.  
·  Los anexos de los presentes Términos de Referencia así como sus modificatorios, y 

demás documentos que se expidan por RENATA en desarrollo del presente proceso.  
·  Los demás documentos que se alleguen al proceso. 
 
 
2.7 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA CONVOCATORIA PUBLICA  
 

ACTUACIÓN. TÉRMINO. 

Publicación del Aviso de convocatoria y los términos de 
referencia en la página web de RENATA. 

22 de enero de 2010 

Aviso en prensa 24 de Enero de 2010 
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Audiencia de aclaración de inquietudes respecto de los 
Términos de Referencia 

Enero 29 de 2010 a las  
9:00 A.M. en las 
instalaciones de 
RENATA ubicada en la 
Cra 7 B Bis No. 132-38 
casa  4 A  

Publicación en la página Web de RENATA del 
documento de ajustes realizados a los términos de 
referencia según las aclaraciones de la audiencia 

Febrero 2 de 2010 

Apertura del proceso  Febrero 3 de 2010 
 

Cierre de la Convocatoria Pública  Febrero 17 de 2010 a las 
3:00 P.M. en  Cra 7 B Bis 
No. 132-38 casa 4 A- 
RENATA 
 
 

Evaluación de ofertas Desde el 18 de Febrero 
de 2010 hasta el  3 de 
marzo de 2010. 

Publicación del informe de evaluación  Marzo 4 de 2010  

Recibo de  observaciones Hasta Marzo 8 de 2010 a 
las 5pm 

Audiencia de adjudicación, respuesta a observaciones 
del informe de evaluación. 

Marzo 15 de 2010 a las 
10 A.M. en la Cra 7 B Bis 
No. 132-38 casa 4 A 
RENATA. 

Elaboración , suscripción  y legalización del contrato Hasta Marzo 25 de 2010 
 

 
2.8  CONSULTA DE DOCUMENTOS DE ESTE PROCESO EN LA PÁGINA WEB DE 

RENATA 
 
En la página WEB de RENATA, www.renata.edu.co , se ha previsto un enlace con el 
nombre de CONVOCATORIA RENATA 2010 -2012, el cual a su interior permite las 
siguientes posibilidades de consulta: 

�  Términos de referencia y estudios previos. 
�  Acta de la Audiencia de Aclaraciones 
�  Aclaraciones o Modificaciones a los Términos de Referencia ( si hubiere lugar) 
�  Actas de aclaración y documento de respuesta a observaciones. 
�  Informes de Evaluación 
�  Documento de respuestas a las observaciones al informe de evaluación 
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2.9  AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE INQUIETUDES RESPECTO DE LOS 

TÉRMINOS DE REFERENCIA  
 
Se llevará a cabo el 29 de enero de 2010 a las  9:00  de la mañana en las instalaciones 
de RENATA ubicada en la Cra 7 B Bis No. 132-38 casa  4 A. 
A esta audiencia podrán asistir todas las personas interesadas en participar en el proceso 
de selección, quienes durante el término de tres días anteriores a su celebración podrán 
allegar a la dirección de correo electrónico: convocatoria@renata.edu.co  las inquietudes 
respecto de los términos de referencia con el fin de ser debatidas en el desarrollo de la 
audiencia. No obstante durante la audiencia los asistentes podrán formular nuevas 
inquietudes. De la audiencia se levantará un Acta. 
 
2.10  CIERRE DE LA CONVOCATORIA  PÚBLICA, ENTREGA Y APERTURA DE LAS 
OFERTAS 
 
Antes de dar inicio a la diligencia de cierre, RENATA verificará en la página oficial de la 
Superintendencia de Industria y Comercio la hora legal colombiana. 
 
En acto público que se realizará en las oficinas de RENATA, ubicada en la Cra 7 B Bis 
No. 132-38 casa 4 A, se procederá al cierre del proceso y a la apertura de los sobres que 
contienen los documentos originales de la oferta. De dicha diligencia se levantará acta en 
la cual se relacionarán, entre otros datos: 
 
 -Nombre y/o razón social de los oferentes. 
 -Número de folios que componen la oferta. 
 -Modificaciones a las ofertas. 
 -Valor de la oferta 
 -La existencia u omisión de la garantía 
 
En todo caso se dejará constancia del retiro de las ofertas y cualquier otro aspecto que 
RENATA considere apropiado, así como de las ofertas que hubieren llegado después de 
la fecha y hora de cierre del proceso, las que serán devueltas en el acto, sin abrirlas. 
Estas serán consideradas como no presentadas y serán rechazadas. 
 
Igualmente no serán validas las ofertas que llegaren a través de correo electrónico o medio 
diferente a los contemplados en estos términos. 
 
2.11 TÉRMINO DE ACLARACIÓN, SUBSANABILIDAD Y EVALUACIÓN DE OFERTAS 
 
Una vez cerrado el proceso y dentro del término de evaluación, RENATA podrá solicitar 
por escrito aclaraciones sobre puntos dudosos de las ofertas sin que por ello puedan los 
oferentes adicionarlas o modificarlas. Igualmente podrá requerir documentos para 
acreditar información precisa y detallada contenida en las ofertas, siempre y cuando no 
afecten la asignación de puntaje.  
 
RENATA realizará los estudios jurídico, financiero y las evaluaciones técnica y económica 
de las ofertas dentro del término señalado en el cronograma  de los Términos de 
Referencia. 
 
  
2.12 AUDIENCIA PÚBLICA DE ADJUDICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
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La adjudicación se hará en Audiencia Pública dentro del término establecido en el 
cronograma señalado en el presente documento de Términos y en desarrollo de la misma 
se dará lectura al informe final de evaluación y a las respuestas frente a las observaciones 
que se hubieren hecho al informe de evaluación. 
 
Dentro del término previsto para la adjudicación, RENATA podrá solicitar a los oferentes 
las aclaraciones que fueren indispensables para resolver inquietudes que se presenten 
con posterioridad al vencimiento del traslado del informe sobre los estudios de evaluación 
de las ofertas.  
 
La adjudicación se efectuará al oferente cuya oferta obtenga el mayor puntaje en la 
evaluación y calificación de la oferta y se ajuste a lo establecido en los Términos de 
Referencia. 
 
De la audiencia se levantará un Acta, indicando el oferente seleccionado dentro del 
proceso de selección.  
 
Mediante comunicación escrita del Representante legal de RENATA se comunicará sobre 
la decisión de la adjudicación. 
 
2.13 CONDICIONES DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
 
 
El oferente deberá elaborar la oferta de acuerdo con lo establecido en los Términos de 
Referencia y anexar la documentación exigida de acuerdo con lo expresado en el capítulo 
IV de éstos términos. 
 
2.14 IDIOMA  
 
Las ofertas, comunicaciones, y todos los documentos, audiencias, aclaraciones y todo lo 
referente al desarrollo del presente proceso de Convocatoria Pública, serán en idioma 
castellano, salvo catálogos y términos técnicos que requieran utilizarse en idioma distinto. 
 
Los documentos que se presenten en idioma extranjero deberán venir traducidos al 
castellano, atendiendo lo establecido en las normas vigentes sobre la materia. 
 
Los documentos que provengan del exterior deberán presentarse de conformidad con los 
requisitos señalados el artículo 480 del Código de Comercio. 
 
En el evento de legalización de documentos emanados por autoridades de países 
miembros del Convenio de la Haya de 1961, aprobado mediante Ley 455 de 1998, se  
requerirá el original apostillado. 
 
 
2.15 RETIRO DE OFERTAS  
 
El oferente podrá solicitar por escrito, con anterioridad al inicio de la diligencia del cierre 
del proceso de selección, la no consideración de su oferta y la devolución de la misma. El 
sobre con su contenido será entregado sin abrir y de ello se dejará constancia en el acta 
de cierre de la convocatoria. 
 



 

                    Hoja Número  - 11 - 

Este es un documento PRIVADO y de uso exclusivo de la Corporación RENATA 

 

2.16  COMUNICACIONES DE LOS OFERENTES 
 
Los interesados y los oferentes presentarán a RENATA sus inquietudes y observaciones 
sobre el presente proceso de selección a través de comunicaciones escritas enviadas a la 
dirección de correo electrónico convocatoria@renata.edu.co dentro del plazo señalado 
para el efecto en el cronograma.  
 
RENATA atenderá oportunamente todas las peticiones que se reciban según lo establecido 
en los Términos de Referencia.   
 
2.17      REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS OFERENTES 
 
Pueden participar en la presente convocatoria pública las personas naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras, presentes o futuras,  con domicilio o que acrediten tener sede o 
sucursal permanente en Colombia, que presenten ofertas a titulo individual o bajo las 
modalidades de Consorcio o Unión Temporal, que cumplan, reúnan o acrediten la 
totalidad de los requisitos, licencias o permisos, documentos requeridos en los presentes 
Términos de Referencia y cuyo objeto permita la prestación de los servicios objeto de la 
presente contratación y que tengan las licencias para la prestación de servicios 
portadores y de valor agregado o el título convergente otorgado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto por 
el Decreto 2870 de 2007.  
 
Indistintamente a la denominación que se le otorgue a la forma asociativa adoptada,  para 
participar en el presente proceso de selección los oferentes aceptan sin condicionamiento 
alguno la existencia entre ellos de obligaciones solidarias en relación con la presentación 
de la oferta, la suscripción y legalización del contrato, así como de su cumplimiento y 
liquidación (responsabilidad solidaria en las fases pre-contractual, contractual y post-
contractual).  
Para la existencia de la obligación solidaria solamente será necesario que la Oferta se 
presente en forma conjunta, en consecuencia no se requiere que se refiera a esta 
circunstancia de manera expresa.  
 
Ningún oferente podrá participar en esta convocatoria presentando más de una oferta, 
bien sea como oferente Individual o como Integrante de un Consorcio o Unión Temporal. 
 
En cualquiera de las modalidades de asociación para participar en el presente proceso de 
selección, sus integrantes deberán mantener, desde la fecha de entrega de las ofertas 
hasta la terminación del contrato que se derive del proceso y durante el tiempo de la 
liquidación, la misma participación porcentual y los regímenes de solidaridad dentro de 
cada una, acreditada al momento de la presentación de la oferta. En caso de requerirse 
alguna modificación en la participación y/o en los regímenes de solidaridad de cualquiera 
de los integrantes de las mismas, ésta deberá ser debidamente justificada por el 
contratista y aprobada de manera expresa y escrita por RENATA con anterioridad a su 
realización.  
 
2.18      AUSENCIA DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES, PROHIBICIONES O 
CONFLICTO DE INTERESES PARA PROPONER Y/O CONTRATAR  
 
Los oferentes no deben encontrarse incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad o prohibiciones o conflicto de intereses señalados en el artículo sexto del 
“Manual de Contratación de la Corporación”, que señala lo siguiente:  
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“Para asegurar la observancia de los principios rectores de la 
actividad contractual, el representante legal y los facultados para 
contratar no podrán celebrar contratos que impliquen el uso indebido 
de  información privilegiada o la existencia de conflictos de interés.   
Asimismo, se aplican las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
enumeradas en el artículo octavo de la Ley 80 de 1993 y 18 de la Ley 
1150 de 2007, que se citan a continuación: 
 
“ 1o. Son inhábiles para participar en licitaciones y para celebrar 
contratos con las entidades estatales: 
a) Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la 
Constitución y las leyes. 
b) Quienes participaron en las licitaciones o celebraron los contratos 
de que trata el literal anterior estando inhabilitados. 
c) Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad. 
d) Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena 
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas y quienes 
hayan sido sancionados disciplinariamente con destitución. 
e) Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato 
estatal adjudicado. 
f ) Los servidores públicos. 
g) Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se 
encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad con cualquier otra persona que formalmente haya 
presentado oferta para una misma licitación. 
h) Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales 
el representante legal o cualquiera de sus socios tenga parentesco 
en segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con el 
representante legal o con cualquiera de los socios de una sociedad 
que formalmente haya presentado oferta, para una misma licitación. 
i) Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya 
declarado la caducidad, así como las sociedades de personas de las 
que aquellos formen parte con posterioridad a dicha declaratoria. 
j) Las personas naturales que hayan sido declaradas responsables 
judicialmente por la comisión de delitos de peculado, concusión, 
cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y soborno 
transnacional, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. 
Esta inhabilidad se extenderá a las sociedades de que sean socias 
tales personas, con excepción de las sociedades anónimas abiertas. 
 
Las inhabilidades a que se refieren los literales c), d) e i) se 
extenderán por un término de cinco (5) años contado a partir de la 
fecha de ejecutoria del acto que declaró la caducidad, o de la 
sentencia que impuso la pena, o del acto que dispuso la destitución; 
las previstas en los literales b) y e), se extenderán por un término de 
cinco (5) años contado a partir de la fecha de ocurrencia del hecho 
de la participación en la licitación o concurso, o de la de celebración 
del contrato, o de la de expiración del plazo para su firma. 
 
2o. Tampoco podrán participar en licitaciones ni celebrar contratos 
estatales con la entidad respectiva: 
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a) Quienes fueron miembros de la junta o consejo directivo o 
servidores públicos de la entidad contratante. Esta incompatibilidad 
solo comprende a quienes desempeñaron funciones en los niveles 
directivo, asesor o ejecutivo y se extiende por el término de un (1) 
año, contado a partir de la fecha del retiro. 
b) Las personas que tengan vínculos de parentesco, hasta el 
segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil con los servidores públicos de los niveles directivo, asesor, 
ejecutivo o con los miembros de la junta o consejo directivo, o con 
las personas que ejerzan el control interno o fiscal de la entidad 
contratante. 
c) El cónyuge, compañero o compañera permanente del servidor 
público en los niveles directivo, asesor, ejecutivo, o de un miembro de 
la junta o consejo directivo, o de quien ejerza funciones de control 
interno o de control fiscal. 
d) Las corporaciones, asociaciones, fundaciones y las sociedades 
anónimas que no tengan el carácter de abiertas, así como las 
sociedades de responsabilidad limitada y las demás sociedades de 
personas en las que el servidor público en los niveles directivo, 
asesor o ejecutivo, o el miembro de la junta o consejo directivo, o el 
cónyuge, compañero o compañera permanente o los parientes hasta 
el segundo grado de consanguinidad, afinidad o civil de cualquiera 
de ellos, tenga participación o desempeñe cargos de dirección o 
manejo. 
e) Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta 
incompatibilidad sólo se predica respecto de la entidad a la cual 
prestan sus servicios y de las del sector administrativo al que la misma 
esté adscrita o vinculada. 
 
La inhabilidad prevista en el literal d) del ordinal 2o. de este artículo no 
se aplicará en relación con las corporaciones, asociaciones, 
fundaciones y sociedades allí mencionadas, cuando por disposición 
legal o estatutaria el servidor público en los niveles referidos debe 
desempeñar en ellas cargos de dirección o manejo” 

 
En la carta de presentación de la oferta el oferente deberá pronunciarse expresamente 
sobre sus relaciones comerciales o de parentesco con los empleados de RENATA. 
 
La manifestación sobre ausencia de inhabilidades e incompatibilidades, se entenderá 
hecha con la sola presentación de la oferta.  
 
Las calidades y demás requisitos exigidos a los oferentes en estos Términos de 
Referencia deberán acreditarse mediante los documentos y certificados expedidos por la 
entidad y/o autoridad que fuere competente, conforme a la ley colombiana. 
 
Cuando el oferente obre por conducto de un representante o apoderado, allegará con su 
oferta, copia del documento legalmente otorgado en el que conste tal circunstancia y las 
facultades conferidas. 
 
2.19 PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 



 

                    Hoja Número  - 14 - 

Este es un documento PRIVADO y de uso exclusivo de la Corporación RENATA 

 

Las ofertas se entregarán en la oficina de RENATA ubicada en Cra 7 B Bis No. 132-38 
casa 4 A en Bogotá, en el horario de 8:15 AM a 4:15 PM en días hábiles y hasta la hora 
prevista en el día de cierre de este proceso de selección  de acuerdo con lo establecido 
en el cronograma de la convocatoria.  
 
Se recibirán ofertas enviadas por correo postal solo si se reciben en el lugar indicado para 
su entrega antes de la fecha y hora de cierre. Las ofertas enviadas por correo certificado 
se entenderán recibidas por RENATA  en la fecha y hora en que sean radicadas en el 
formato de registro de ofertas. La oferta así remitida se entenderá entregada en tiempo, 
siempre que la fecha y hora de recibo en portería no sean posteriores a la fecha y hora 
previstas para la entrega de ofertas, según lo indicado en el cronograma  de la 
convocatoria. 
 
No se recibirán ofertas entregadas con posterioridad a la fecha y hora de cierre. 
 
La oferta debe contener la información requerida, vertida en los documentos señalados en 
los presentes términos, la cual es necesaria para su verificación y selección objetiva.  
 
RENATA podrá comprobar la autenticidad de los documentos enumerados en el presente 
capítulo, aportados por los oferentes. 
 
No se admitirán ofertas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con 
posterioridad al cierre del proceso; lo cual no obsta para que RENATA pueda solicitar las 
aclaraciones que fueren necesarias.  
 
Igualmente no serán validas las ofertas que llegaren a través de correo electrónico o medio 
diferente a los contemplados en estos términos. 
 
Toda tachadura o enmendadura, para ser tenida en cuenta, debe estar aclarada o 
convalidada con la firma al pie de la misma, de quien suscribe la carta de presentación de 
la oferta. 
 
La presentación de la oferta implica el conocimiento de la legislación colombiana en 
materia de contratación y la aceptación de todas las condiciones y obligaciones 
establecidas en estos Términos de Referencia. 
 
Las ofertas deberán ser presentadas en idioma castellano, una copia en medio 
magnético, y otra impresa en original y dos (2) copias, legibles, de idéntico contenido, 
estar foliadas en orden consecutivo ascendente, sin incluir hojas en blanco, incluyendo en 
cada ejemplar todos los documentos y requisitos exigidos en los Términos ( 
asegurándose de haber diligenciado los anexos técnico y económico) y entregadas en 
sobres cerrados, sellados y rotulados de la siguiente forma: 
 
CORPORACIÓN RED NACIONAL ACADEMICA DE TECNOLOGÍA AVANZADA-RENATA  
Convocatoria  Pública  RENATA No. 01 de 2010 
OBJETO: Prestación de los Servicios de Operación, Administración y Conectividad de la 
Red Nacional Académica de Tecnología Avanzada. 
Nombre o Razón Social del oferente 
Indicar en cada sobre si contiene original o copia 
Dirección, Teléfono, fax y dirección de correo electrónico. 
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En caso de entregarse una oferta en un sobre abierto, RENATA  la recibirá pero no se 
hace responsable de su contenido y confidencialidad 
 
Después de entregadas las ofertas y cerrado el proceso no se permitirá el retiro total o 
parcial de los documentos que las componen, hasta tanto no se haya legalizado y 
cumplido los requisitos de ejecución del  contrato que resulte de este proceso de 
convocatoria. 
 
La oferta debe contener los documentos habilitantes del oferente que son objeto de 
verificación como son; los jurídicos, financieros, técnicos que determinan la capacidad del 
oferente, y la oferta técnica y económica que son objeto de calificación, según el caso. 
 
No habrá exenciones en la responsabilidad de los datos, informes, documentos y 
resultados que se suministren tanto en el proceso de selección como en el desarrollo del 
contrato. 
 
En caso de presentarse discrepancias en la información contenida en la oferta original, 
con respecto a los documentos de los sobres que contienen las copias, se aplicarán las 
siguientes reglas: 

�  Si se presenta alguna discrepancia entre el contenido del sobre original y el 
contenido de las copias prevalecerá el correspondiente a la oferta original, salvo 
que del contenido de los sobres de copias el oferente acredite algún o algunos de 
los requisitos exigidos en los Términos de Referencia. En este último caso, 
RENATA podrá solicitar las aclaraciones que correspondan. 

�  Si se presentan discrepancias entre cantidades expresadas en letras y en 
números, prevalecerán las cantidades expresadas en letras, salvo que se 
presente error aritmético, caso en el cual RENATA adoptará el valor arrojado  en 
la verificación del cálculo que para el efecto se realice. 

 
Las anteriores reglas serán aplicables, siempre que de las discrepancias no se advierta la 
existencia de inexactitudes en la oferta que den lugar a la aplicación de lo establecido en 
lo correspondiente a la presentación de la Oferta Económica según lo indicado en los 
presentes Términos de Referencia. 
 
Los costos que demanden la elaboración y presentación de la oferta son responsabilidad 
del oferente, así como los ofrecimientos contenidos en la misma. Por consiguiente, 
RENATA no reconocerá ningún gasto ni en caso de declararse desierto el proceso. 
 
 
2.20 PRESENTACIÓN DE OFERTAS ALTERNATIVAS O PARCIALES O TOTALES  
 
El oferente presentará una oferta total que contenga todos los bienes y servicios requeridos 
en los presentes Términos de Referencia. No se aceptarán ofertas parciales, ni alternativas 
de ofertas, ni alternativas de presupuestos, por lo tanto, el oferente debe presentar una 
oferta total, que incluya la totalidad de los bienes y servicios que conlleve la total ejecución 
del objeto contractual.   
 
Por cada oferente, sea persona natural o jurídica, individualmente, en consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura  se recibirá una sola oferta, por lo tanto, un miembro 
o integrante de un oferente solamente podrá presentar para este proceso una sola oferta 
individualmente o a través de cualesquiera de las formas asociativas. 
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La  oferta que no incluya todos los bienes y servicios requeridos por la Corporación 
RENATA y que han sido especificados en el Capítulo III de estos Términos de Referencia 
será rechazada. 

 
2.21 VALIDEZ DE LA OFERTA  
 
La oferta deberá tener una validez mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha 
de cierre de la presente convocatoria. En caso de no expresar en la oferta el término de 
validez de la misma, se entenderá como tal ( tres meses) el término de vigencia de la 
garantía de seriedad de la oferta. 
 
Durante este período la oferta será irrevocable, de tal manera que el oferente no podrá 
retirarla ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de dar aplicación a 
lo previsto frente a la efectividad de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
2.22 SOBRE LA OBLIGATORIEDAD DE LA ACEPTACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
El sólo hecho de la presentación de las ofertas no obliga en forma alguna a RENATA a 
aceptarlas ni confiere ningún derecho para celebrar contrato con quienes las presentan. 
 
2.23 PUBLICIDAD DE LAS OFERTAS  
 
Después de efectuada la evaluación de las ofertas, las mismas podrán ser consultadas 
por las personas que lo soliciten. 
 
Cuando el oferente manifieste (indicando la norma) que sus documentos tienen carácter 
reservado de conformidad con la ley, y RENATA así lo constate, no se expedirá copia de 
dichos documentos. 
 
2.24 DISTRIBUCIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES DEL CONTRATO  
 
 
2.24.1 Tipificación 
Es determinar, definir los diferentes riesgos que se pueden presentar de acuerdo con la 
clase y naturaleza del contrato y de las obligaciones del contrato.  
 
2.24.2 Estimación 
Los riesgos previsibles asignados al contratista se estiman, para el contrato objeto del 
presente proceso de selección, como de alto impacto, mediano impacto o bajo impacto, y 
su costo de asunción se considera incluido dentro del valor de administración que se 
presente en la oferta económica, sin que el contratista pueda reclamar un valor adicional 
por el hecho de la concreción de uno o varios de los riesgos.  
 
2.24.3 Asignación 
 
RIESGOS DE TIPO ECONÓMICO 
Y OPERATIVOS 

ESTIMACION DEL 
RIESGO (porcentaje en 
que afectaría la 
ejecución y el equilibrio 
contractual) 

ASIGNACION DEL RIESGO- 
DISTRIBUCION 

*Incumplimiento en la forma de  100% El porcentaje del valor a pagar a 



 

                    Hoja Número  - 17 - 

Este es un documento PRIVADO y de uso exclusivo de la Corporación RENATA 

 

pago:  
 

mediano impacto cargo de RENATA será asumido 
por RENATA.  El porcentaje del 
valor a pagar a cargo de las redes 
regionales será asumido por 
éstas. El compromiso de pago de 
las redes Regionales quedara 
respaldado con la suscripción de 
sendos acuerdos entre estas y el 
proveedor. 

*Incremento de los servicios 
requeridos por RENATA:  

100% 
alto impacto 

En el evento en que RENATA 
requiriera conectar a la Red a 
otros miembros que no estén 
inicialmente contemplados y 
ofertados, y que esto incidiera en 
el precio del contrato, este riesgo 
está asignado a RENATA 

*Modificación de los servicios 
ofertados por el proveedor 

100% 
alto impacto 

En el evento en que durante la 
ejecución contractual el proveedor 
requiriese modificar las 
condiciones técnicas, 
operacionales y económicas 
inicialmente ofertadas. Este riesgo 
será asignado al Proveedor 

 
*Incumplimiento de los valores 
ofertados por el proveedor 
 

100% 
mediano impacto 

Proveedor 

*Incumplimiento en los plazos y 
actividades de empalme y montaje 
de plataformas y equipos 

100% 
mediano impacto 

Proveedor 

 
*Incumplimiento en la calidad y 
oportunidad del servicio 

100% 
mediano impacto 

Proveedor 

 
 
 

 
 

 
 

CAPITULO III 
 

ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TÉCNICAS DEL OBJETO CONTRACTUAL   
 
3.1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MINIMAS DEL OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓN  
 
En este capítulo se definen las características técnicas de los servicios requeridos por 
RENATA: Servicios de Operación, Administración y Conectividad de la Red Nacional 
Académica de Tecnología Avanzada. 
 
La Red RENATA conecta las Redes Académicas Regionales entre si y a estas con el 
nodo para la salida internacional hacia Red CLARA, actualmente provista por GLOBAL 
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CROSSING en adelante el Operador Internacional  y que cuenta con los equipos en 
Morato, en la ciudad de Bogotá.  
 
Los servicios requeridos abarcan  el diseño, instalación, operación y administración de los 
enlaces para interconectar todos los sitios que hacen parte de la Red RENATA, con los 
anchos de banda especificados, los últimos kilómetros requeridos y los enlaces de 
respaldo correspondientes a estos últimos kilómetros, con el fin de cursar a través de ellos 
las comunicaciones de voz, datos y video con la calidad y disponibilidad exigidas por la 
Red RENATA, sobre una base de operación de 7 x 24 x 365 y considerando al Acuerdo 
de Niveles de Servicios. (Anexo No. 5) 
 
Los servicios de conectividad requeridos contemplan el transporte nacional, los últimos 
kilómetros y la conexión de la Red RENATA al nodo de salida internacional.  
 
En la prestación del servicio se debe incluir todo el hardware y software necesarios, 
incluyendo su licenciamiento, la gestión de la red, el soporte técnico y los servicios 
adicionales definidos en esta convocatoria. 
 
La oferta técnica debe elaborarse dando respuesta punto a punto a este capitulo y en el 
Anexo No 7, manifestando el entendimiento, la aceptación y el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el mismo, así: ENTENDEMOS, ACEPTAMOS y CUMPLIMOS los 
requerimientos de la Corporación RENATA. Se debe explicar con claridad como se 
cumple con cada uno de los requisitos. El NO entendimiento, NO aceptación o NO 
cumplimiento de alguno de los requisitos técnicos especificados en estos Términos de 
Referencia dará lugar a la descalificación de la oferta, caso en el cual la oferta será 
rechazada y no se someterá a las etapas subsiguientes de evaluación. 
 
3.1.1. REDES ACADEMICAS REGIONALES  A INTERCONECTAR Y TOPOLOGIA 

GENERAL DE RED 
 
RENATA es técnicamente una red  de redes. Su principal objetivo es la intercomunicación 
a todo nivel de las REDES REGIONALES  que la conforman y que conectan un conjunto 
de instituciones de educación superior y centros de investigación de una ciudad o región 
geográfica colombiana.  Se deberá proveer los siguientes enlaces: 
 

�  Red  de acceso a las  Redes Regionales  (Numeral 3.1.3) 
�  un enlace con capacidad de 34 Mbps, que conecte los equipos de RENATA 

ubicados en la Carrera 7 B Bis # 132 – 28 de la ciudad de Bogotá a la Red 
RENATA. 

 
�  un enlace en Bogotá, desde la red del nuevo contratista nacional de la Red 

RENATA hasta los equipos del Operador Internacional. 
 
 
Se deberán conectar los equipos de acceso de cada una de  los nodos de las REDES 
REGIONALES (enrutadores o switches) ubicados en las ciudades antes mencionadas, a 
los nodos de presencia del contratista en las respectivas ciudades, utilizando interfaces 
Ethernet de 10/100/1000 Mbps. 
 
El  oferente  deberá explicar como a través de su solución cumple con los requerimientos 
de RENATA. Presentar claramente la arquitectura de red, tecnología, capacidad, nodos 
de presencia para las REDES REGIONALES y ubicación de los mismos, así como sus 
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posibilidades (para posibles ampliaciones) en las demás capitales de departamento. 
Deberá explicar como a través de su red se hará el transporte nacional y si este lo hará 
directamente o a través de terceros. 
 
3.1.2 ARQUITECTURA DE RED 
 
RENATA requiere para su conectividad nacional una red MPLS / IP compuesta por 
enrutadores de acceso MPLS de uso compartido interconectados mediante rutas 
relacionadas MPLS IP,  con topología de malla (MESH) sin un punto central. 
 
El Núcleo de la red RENATA está conformado esencialmente por las redes (medios de 
transmisión, switches, enrutadores MPLS / IP (ELSRs, LDPs y LSCs), herramientas de 
gestión,soporte y procesos de operación) del contratista que soportarán el servicio 
requerido en esta convocatoria. Esta red núcleo es una red MPLS / IP usada en común 
por RENATA con los otros usuarios de la red MPLS / IP del contratista. 
 
La interconexión entre todos los enrutadores de la red núcleo se debe llevar a cabo 
mediante el uso compartido de los canales troncales de interconexión de la red MPLS /IP 
del contratista, usando rutas entre todas y cada una de las REDES REGIONALES, para 
paquetes enrutables IP soportadas sobre frames con tags MPLS nivel 2 basados en 
MPLS (IETF Estándar Multiprotocol Label Switching Architecture (RFC 3031) y demás 
estándares del grupo de trabajo Multiprotocol Label Switching (MPLS)) y una conectividad 
física sobre la red de transmisión del proveedor de conectividad nacional que suministren 
un ancho de banda de 200 Mbps para cada circuito virtual (VPN), con sus respectivas 
redundancias, requerimientos de disponibilidad y calidad de servicio. 
 
El diseño de la  estructura de red  MPLS / IP, VPNs, enrutamiento, asignación de recursos 
y demás requerimientos conexos al diseño y operación de una red MPLS/IP es 
responsabilidad del contratista. 
 
La red núcleo MPLS/IP,  que el contratista debe poner al servicio de RENATA, debe 
cumplir las siguientes características básicas: 
 

·  Conectividad física estándar de acuerdo a los medios de  transmisión 
disponibles para la red MPLS /IP del contratista, dentro de la red interna de 
transmisión del contratista (medios físicos, SDH, PDH, etc.), mediante la 
asignación de ancho de banda compartido para comunicación entre todos los 
enrutadores de acceso de las REDES REGIONALES (ELSRs).  

 
·  Conectividad a nivel   enlace (nivel 2 de OSI): el protocolo interno dentro del 

núcleo de la red, para comunicación entre todos y cada uno  de los enrutadores 
de acceso de las REDES REGIONALES, debe ser MPLS (IETF Estándar 
Multiprotocol Label Switching Architecture (RFC 3031) y demás estándares del 
grupo de trabajo Multiprotocol Label Switching (MPLS)). 

 
·  Conectividad a nivel de red: La red de transporte debe ser totalmente IP, con 

enrutamiento dinámico (BGP4) para este protocolo enrutable en sus versiones 
IPV4 e IPV6. 

 

Adicionalmente, la red núcleo MPLS/IP, debe tener las siguientes características de 
enrutamiento: 



 

                    Hoja Número  - 20 - 

Este es un documento PRIVADO y de uso exclusivo de la Corporación RENATA 

 

 
·  Enrutamiento IP interno, el cual debe manejarse dentro del núcleo  con 

topología de malla, donde no existe punto central sino enrutamiento en malla 
plana entre todas las REDES REGIONALES e RED CLARA. Este enrutamiento 
es de responsabilidad del contratista. 

 
·  El enrutamiento IP externo, el cual viene de los enrutadores de acceso de las 

instituciones hacia los enrutadores de los proveedores de las REDES 
REGIONALES y desde allí hasta los enrutadores de acceso a la red núcleo del 
contratista. La responsabilidad de este enrutamiento es compartida entre 
instituciones, proveedores de las REDES REGIONALES y el contratista, el cual 
está en la obligación de colaborar estrechamente con las dos primeras para su 
correcta operación. 

 
Es obligatorio que el oferente  diseñe su solución conectando cada RED REGIONAL a un 
nodo MPLS localizado geográficamente en la misma ciudad donde conecta a la RED 
REGIONAL de tal manera que el enlace del enrutador de la RED REGIONAL al nodo de 
acceso MPLS sea local en la misma ciudad.   
 
 
3.1.3 RED DE ACCESO  DE LAS REDES REGIONALES 
 
Se requiere conectar entre si las ocho (8) Redes Regionales, con sus correspondientes 
últimos kilómetros  hasta el router de la red regional. 
 
Las ocho (8) Redes Regionales actualmente en operación son: 
 

·  RUTA – Nodo en la ciudad de Barranquilla 

·  RUMBO – Nodo en la ciudad de Bogotá 

·  UNIRED – Nodo en la ciudad de Bucaramanga 

·  RUAV – Nodo en la ciudad de Cali 

·  RUANA – Nodo en la ciudad de Medellín 

·  RUP - Nodo en las ciudades de Popayán y Pasto 

·  RADAR – Nodo en la ciudad de Pereira 

·  RIESCAR  - Nodo en la ciudad de Cartagena 

 
Los últimos kilómetros, es decir los enlaces entre el equipo de borde del proveedor 
regional de cada RED REGIONAL y el equipo de borde del proveedor nacional en la 
respectiva ciudad donde opera la RED REGIONAL, deben ser provistos por el contratista 
como parte del objeto de esta convocatoria. 
 
RENATA requiere que la conectividad entre los enrutadores de los proveedores de 
servicios de telecomunicaciones de las REDES REGIONALES y los enrutadores de 
acceso de la red núcleo ofrecidos por el contratista en sus premisas en cada ciudad sea 
implementada sobre fibra óptica.  Los enlaces para esta conectividad deben ser de  200 
Mbps FDX (Full Duplex) con reuso 1:1, con posibilidad de crecimiento hasta de 350 Mbps 
(IEEE 10/100/1000 Mbps) y  con una disponibilidad medida mensualmente del  99.6% . 
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En la red de acceso el oferente  debe incluir los siguientes equipos activos de red 
necesarios para conectar cada RED REGIONAL al núcleo de la red con los niveles de 
servicio requeridos: 
 

·  Un DCE full duplex en dependencias del proveedor de la RED REGIONAL, que 
permita la comunicación física entre el enrutador del proveedor de comunicaciones 
de la RED REGIONAL y el enrutador de acceso en el núcleo del contratista, 
ubicado en premisas del contratista. 
 

·  Un DCE full duplex en las dependencias del contratista que permita la 
comunicación física entre el enrutador de acceso en el núcleo del contratista y el 
enrutador del proveedor de la RED REGIONAL . 

 
Los anteriores equipos deben interconectarse con el enrutador respectivo en cada 
extremo de la red de acceso con un interfaz físico IEEE 1000BaseT mediante conectores 
RJ45, con un cable ofrecido por el contratista. Se requiere que esta interfaz sea 
implementada con un protocolo de nivel de enlace IEEE 802.3 Ethernet.  
 
Para estos enlaces el oferente  deberá realizar los acuerdos comerciales y de 
conectividad con los diferentes proveedores regionales de las REDES REGIONALES. Por 
su parte, las REDES REGIONALES están comprometidas a exigir a su proveedor regional 
la interconexión con el proveedor nacional de la Red RENATA que resulte favorecido. 
 
El oferente deberá explicar el diseño y construcción de la red de acceso que proveerá a 
RENATA con todos los detalles relacionados con equipos (DCE y cables), medios de 
transmisión, enlaces, recursos de contingencia si los tiene y las herramientas de gestión 
de uso común por el operador para todos los usuarios que gestionarán los elementos de 
red de acceso asignados a RENATA. 
 
3.1.4 ENLACE A LA SEDE DE RENATA  
 
RENATA requiere de un enlace en red  que permita las conexión a Internet comercial y la 
red RENATA de manera unificada desde el lugar donde están los equipos de RENATA, 
Carrera 7 B Bis # 132 – 28 en la ciudad de Bogotá y el nodo de presencia del oferente en 
la ciudad de Bogotá, con una capacidad inicial de 34 Mbps, de los cuales 30 Mbps serán 
de acceso a RENATA y 4 Mbps de acceso a INTERNET comercial. 
 
Los requerimientos para este enlace son: 

·  Medio: fibra óptica  
·  Ancho de banda: 30 Mbps + 4 Mbps FDX (Full Duplex)  
·  Capacidad de conectividad a  la red RENATA e Internet Comercial 

simultáneamente. 
·  Reuso: 1:1 
·  Disponibilidad medida mensualmente: 99.6%  
·  Nivel de enlace: según diseño del proveedor de conectividad nacional 
·  Equipos: el proveedor de conectividad nacional debe proveer un DCE, un enrutador 

con interfaz y el cable de acuerdo a requerimientos y diseño, en la sede de 
RENATA en la ciudad de Bogotá. 

  
El oferente deberá explicar como cumple con este requerimiento. 
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3.1.5 ENLACE AL NODO INTERNACIONAL DE CONEXIÓN CON RED CLARA 
 
RENATA requiere de un enlace entre el borde de la red del contratista hasta el nodo 
internacional de conexión con Red CLARA, ubicado en la ciudad  de Bogotá, con una 
capacidad inicial  de 200 Mbps, con posibilidad de crecimiento hasta de 1 Gbps (IEEE 
10/100/1000 Mbps), nodo  a través del cual la Red RENATA por medio del operador  
internacional realiza la salida hacia la Red Clara. 
 
RENATA requiere que la conectividad entre el enrutador del Operador Internacional y el 
enrutador de acceso del contratista  a la red núcleo en sus instalaciones en Bogotá sea 
implementada sobre fibra óptica.  El enlace para esta conectividad debe ser de  200 Mbps 
FDX (Full Duplex) mínimo, con reuso 1:1. y  con una disponibilidad medida mensualmente 
del 99.6%.  
 
En la red de acceso el contratista debe incluir los siguientes equipos activos de red 
necesarios para conectar el Proveedor Internacional al núcleo de la red con los niveles de 
servicio requeridos: 
 

·  Un DCE full duplex en dependencias del Proveedor Internacional, que permita la 
comunicación física entre el enrutador de este y el enrutador de acceso en el 
núcleo del contratista, ubicado en premisas del contratista.  

 
·  Un DCE full duplex en las dependencias del contratista que permita la 

comunicación física entre el enrutador de acceso en el núcleo del contratista y el 
enrutador de el Proveedor Internacional. 

 
Los anteriores equipos deben interconectarse con el enrutador respectivo en cada 
extremo de la red de acceso con un interfaz física IEEE 1000BaseT mediante conectores 
RJ45 (de 8 patillas), con un cable ofrecido por el contratista. Se requiere que esta interfaz 
sea implementada con un protocolo de nivel de enlace IEEE 802.3 Ethernet.  
 
Para este enlace el contratista deberá realizar los acuerdos necesarios con el operador 
internacional,  quien está comprometido a interconectar al proveedor nacional de la Red 
RENATA que resulte favorecido 
 
En el caso de que durante la ejecución del contrato que resultare de este proceso, se 
llegase a cambiar el proveedor de conectividad internacional, el adjudicatario se 
compromete sin costo adicional a establecer el enlace entre su nodo y el del nuevo 
proveedor, para lo cual acordará con el nuevo proveedor las condiciones que garanticen 
la interconexión con el nodo de salida internacional. 
 
El oferente deberá explicar como cumple con este requerimiento. 
 
 
3.1.6 DIRECCIONAMIENTO 
 
El protocolo de direccionamiento nativo de RENATA debe ser IPv6, tanto en su equipo 
central, como en las conexiones nacionales.  El adjudicatario deberá garantizar en sus 
equipos de comunicaciones el manejo de los protocolos IPv4 e IPv6. 
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Las Redes Regionales se encuentran realizando los procedimientos necesarios para 
permitir la coexistencia y conversiones de los protocolos IPv4 e IPv6, donde sea 
necesario. La Red RENATA debe soportar un esquema de coexistencia IPV4 e IPV6 . 
Renata cuenta con bloques de direcciones IPv4 e IPv6 y con un Plan de 
Direccionamiento; de igual forma, algunas Instituciones se conectarán a la Red Renata 
utilizando sus propias direcciones IP o direcciones de propiedad de terceros.  
 
El adjudicatario deberá permitir el manejo de estas direcciones en sus sistemas de 
comunicaciones para facilitar el intercambio de información a través de la Red RENATA, 
es decir que el adjudicatario se compromete a migrar y adoptar el esquema de 
direcciones o Plan de Direccionamiento actual de RENATA y a soportar técnicamente a 
las instituciones en cualquier inconveniente que se tenga con la implantación de ese plan 
en la nueva red.  
 
La red debe soportar  un esquema de direccionamiento IPV6 tal como está estandarizado 
por las normas IETF RFC´s, que soportan las mínimas condiciones requeridas para IPV6. 
 
El oferente debe explicar claramente como cumple con los requerimientos de 
direccionamiento. 
 
3.1.7 ENRUTAMIENTO 
 
El protocolo formal de conectividad de RENATA con las redes internacionales es BGP4 y 
MBGP. El núcleo de la red RENATA y el acceso a las REDES REGIONALES debe ser 
BGP4 y MBGP. El contratista de la Red RENATA, deberá permitir y aceptar prefijos de los 
proveedores locales de cada RED REGIONAL para ser enrutados con BGP4 hacia la 
salida internacional de Red Clara. 
 
Para todo el soporte de la red, se seguirán los estándares definidos por el IETF “RFC 
2545 Use of BGP-4 Multiprotocol Extensions for IPv6 Inter-Domain”. 
 
La Red RENATA cuenta con un número de sistema autónomo (ASN) para realizar 
enrutamiento con el protocolo BGP4 y MBGP; de igual forma, algunas instituciones 
requerirán el uso de sistemas autónomos (propios o privados) para su conexión a 
RENATA. El contratista deberá permitir el manejo de estos ASNs en sus sistemas de 
comunicaciones para facilitar el intercambio de información a través de la Red RENATA. 
 
El oferente debe explicar claramente como cumple con los requerimientos de 
enrutamiento. 
 
3.1.8 MULTICAST 
 
El proveedor de conectividad nacional deberá incluir en su solución la posibilidad de 
transmisión y enrutamiento de tráfico en modo Multicast IPV4 e IPV6 por la Red RENATA 
y hacia Red Clara. 
 
El oferente debe explicar claramente como cumple con este requerimiento. 
 
3.1.9 SISTEMA DNS  
 
El contratista  debe suministrar y administrar un servicio de DNS para los servidores 
IPv4/IPv6 de la Red RENATA: 
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·  Servidor de streaming de video. 

·  Servidor de monitoreo. 

·  Servidor de video. 

·  Servidor de propósitos generales en la sede de RENATA. 

·  Servidor de hosting para la página de RENATA. 

·  Demás servidores que se requieran 

 
El contratista, en sus premisas, debe contemplar la instalación y administración de un 
servidor que maneje los servicios DNS tanto IPV4 como IPV6.  
 
El servidor de DNS debe estar en capacidad de resolver los nombres de la red RENATA y 
el Internet Comercial simultáneamente. 
 
El oferente debe explicar claramente como cumple con este requerimiento. 
 
3.1.10 PARAMETROS TECNICOS 
 
La red debe soportar servicios de datos, voz y video, multiconferencia, enmarcados bajo 
los siguientes parámetros: 
 

·  Calidad de servicio IP (QoS MPLS/IP) 

·  Clase de Servicio (CoS MPLS/IP) 

·  Multicast (Multiprotocol Extensions for BGP (MBGP) 

·  BGP4 como protocolo de enrutamiento 

·  IPV6, IPV4 coexistencia y migración 

·  Protocolos de inicio de sesión SIP, gateways H.323. 

·  Servidores de correo SMTP POP3 IMAP 

·  Servidores de archivos SFTP/FTP 

·  Servidores WEB http 

·  Protocolos y puertos  TCP y DCCP 

·  Interconexión a CLARA  desde el NUCLEO en Bogotá. 

·  Aplicaciones Multicast y Multicast BGP 

 
El oferente debe explicar claramente como cumple con estos requerimientos 
 
3.1.11 CLASES DE SERVICIO 
 
RENATA requiere la prestación de las siguientes clases de servicio para datos, voz y 
video (videoconferencia), de acuerdo con la siguiente definición de la recomendación  
Y1541 de la UIT: 
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·  Voz y video: Clases de Servicios  UIT CLASE 0 y CLASE 1 con un IPTD (IP 
Time Delay) entre 100 y 400 milisegundos, con un IPDV (IP Delay Variance = 
Jitter) de 50 milisegundos.  
 

·  Datos: Clases de Servicio UIT CLASE 2, CLASE 3 y CLASE 4  con un IPTD (IP 
time Delay) de:  

 
CLASE DE SERVICIO RETARDO IPTD 

2 100 Milisegundos 
3 400 Milisegundos 
4 1 segundo 

 
El oferente debe explicar claramente como cumple con los requerimientos de Clases de 
Servicio. 
 
3.1.12 SEGURIDAD 
 
Se deberán implementar las seguridades necesarias para proteger a la Red RENATA y a 
sus usuarios de usos indebidos o potencialmente dañinos, que puedan violentar la 
integridad, seguridad y confidencialidad de la información cursada a través de la red  y/o 
ocasionar daños o degradación en el funcionamiento de los sistemas, equipos y redes de 
los usuarios de RENATA. 
 
La Red RENATA requiere de un firewall exclusivo para su uso instalado en el router 
principal. 
 
El oferente debe describir la metodología de seguridad que utilizará para la protección de 
la red, con sus respectivos procedimientos. 
 
3.1.13 EQUIPOS DE ACCESO EN EL NUCLEO DEL OFERENTE 
 
El oferente deberá hacer una descripción de cada uno de los equipos de acceso en sus 
premisas. La elección de los equipos es de absoluta responsabilidad del contratista y se 
deben ajustar en capacidad, desempeño y características funcionales a los 
requerimientos técnicos de RENATA: 
 

�  Calidad de servicio indicada en el parágrafo de CLASES DE SERVICIO (Numeral 

3.11) de estos términos de referencia. 

�  Totalmente compatibles en protocolos, conectividad física y de enlace con los 

enrutadores de acceso de los proveedores de las diferentes REDES 

REGIONALES. 

�  Totalmente compatibles con la gestión requerida.  

 
El oferente deberá explicar cómo cumple con los requerimientos anteriores, diligenciando 
el Anexo No. 8 El no diligenciamiento del mismo, dará lugar al rechazo de la oferta. 
 
3.1.14 DISPONIBILIDAD  
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La disponibilidad de los servicios de conectividad, transporte nacional y último kilómetro, 
deber ser mínimo del 99,6% al mes, extremo a extremo, medida entre todos los 
enrutadores de acceso de cada RED REGIONAL, los de la Sede de RENATA y  los del 
operador internacional a Red CLARA. 
 
La disponibilidad se medirá mensualmente y se calculará usando la información de los 
reportes de problemas (tickets) y cambios confirmados y auditados por RENATA en el 
sistema de gestión del oferente, en desarrollo de las actividades del Network Operation 
Center (NOC) de RENATA, tal como se describe en el numeral 3.1.17, medida en minutos 
por cada una de las rutas del sistema. 
 
% Disponibilidad  = (Minutos Mes – Minutos de Indisponibilidad) / Minutos mes 
 
Para este cálculo se descuentan los tiempos de las ventanas de mantenimiento 
preventivo acordados y los causados por eventos de fuerza mayor que afecten las 
instalaciones, equipos y/o facilidades del proveedor de los servicios. Tampoco se incluyen 
en este cálculo las fallas que se presenten en los equipos o elementos internos 
pertenecientes a los proveedores regionales de las REDES REGIONALES. 
 
RENATA requiere que la disponibilidad se calcule sobre el tiempo de disponibilidad de las 
rutas IP entre los enrutadores de acceso de cada una de las REDES REGIONALES, la 
Sede de RENATA y el nodo internacional de conexión con Red CLARA. 
 
Una ruta se considera no disponible cuando: 
 

�  La conectividad física del enlace no está disponible, es decir: 

 
o La conectividad está totalmente interrumpida  

o La latencia del enlace supera los dos segundos.  

o La tasa de BER medida directa o indirectamente sobre el enlace es superior 

a 1x10E-7 

 
�  La tabla de enrutamiento desplegada en el enrutador de acceso en las premisas 

del oferente, no incluya alguna de las diez (10) rutas de destino: ocho REDES 
REGIONALES, sede  RENATA y el nodo internacional de conexión con Red 
CLARA.  El número de rutas se incrementará en la medida que ingresen nuevas 
REDES REGIONALES o nuevos puntos de presencia de la red.  La indisponibilidad 
de una o más rutas de destino, penaliza todo el enlace de origen de la ruta y como 
tal su disponibilidad total. 

 
RENATA aplicará los siguientes descuentos por no cumplimiento de la disponibilidad 
pactada. 
 

Tabla 1 Tabla de Descuentos según disponibilidad 

 

% de Disponibilidad 
Descuento Sobre 
Tarifa Mensual de 

cada enlace  
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100.0 % >D>= 99.6 % 0% 
99.6 >D>= 99.0 5 % 
99.0 >D>= 97.0 10% 
97.0 >D>= 95.0 25% 
95.0 >D>= 90.0 50% 
90.0 >D 100% 

 
El oferente deberá manifestar claramente la aceptación de los anteriores requerimientos y 
descuentos por indisponibilidad y deberá explicar como cumple con los requerimientos de 
disponibilidad. 
 
3.1.15 AMPLIACION DE LA CAPACIDAD DE LAS REDES REGIONALES  
 
En el caso de requerirse ampliación en la capacidad de conexión de alguna de las 
REDES REGIONALES, el proveedor hará el respectivo acuerdo con la respectiva red 
regional, respetando los valores suministrados por el oferente en el Anexo No 7 
 
El oferente deberá explicar como cumple con este requerimiento. 
 
3.1.16 INCLUSION DE NUEVAS REDES REGIONALES 
 
Para la integración o incorporación de nuevas REDES REGIONALES, adicionales a las 
registradas, cuyo punto de conexión se encuentra en ciudades capitales de departamento 
o en algunas ciudades intermedias, RENATA notificará al proveedor esta novedad.  
 
La RED REGIONAL interesada en integrarse a RENATA procederá a diligenciar  el 
formato de viabilidad técnica suministrado por RENATA, después de lo cual el proveedor, 
realizará los correspondientes procedimientos de viabilidad técnica de transporte nacional, 
soluciones de acceso y planes de capacidad de equipos de red, dentro de  los tiempos 
establecidos en el Acuerdo de Nivel de Servicios (ANS), Anexo No 5. 
 
El proveedor  deberá garantizar los mismos niveles de servicio y especificaciones técnicas 
definidas en el presente documento para todas las Redes Regionales que ingresen y se 
conviertan en miembros de Renata. 
 
RENATA requiere que el proceso de inclusión de nuevas REDES REGIONALES, no tome 
más de cuarenta y cinco (45) días calendario, a partir del requerimiento formal de 
RENATA hasta el  inicio de operación de la nueva RED REGIONAL. 
 
El proveedor deberá realizar los acuerdos con los diferentes proveedores regionales de 
las nuevas REDES REGIONALES para garantizar su interconexión. Las REDES 
REGIONALES están comprometidas a exigir a su proveedor interconectar al proveedor 
nacional de RENATA. 
 
El proveedor deberá explicar las actividades técnicas y administrativas que llevará a cabo 
para la inclusión de nuevas REDES REGIONALES y especificar como cumple con este 
requerimiento. 
 
Los costos de instalación asociados a la vinculación de una nueva red, deben 
especificarse en el Anexo No.6 y estos se pagarán en su totalidad por la nueva Red 
Regional. Los costos de conectividad asociados deben ser iguales a los ofertados por el 
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proveedor y la forma de pago de los mismos se realizará como se estipula en el numeral 
Forma de Pago de los presentes términos de referencia previa suscripción de OTRO Sí 
que contemple el valor adicional. 
 
3.1.17 GESTION DE RED 
 
RENATA requiere para la gestión de red, que el oferente incluya dentro de su oferta el 
suministro, soporte, configuración y operación de una Plataforma de Administración no 
exclusiva, instalada en las dependencias del contratista que permita a RENATA y a las 
instituciones conectadas contar con una herramienta de seguimiento y verificación del 
cumplimiento de los Acuerdos de Niveles de Servicio (ANS) y apoyarse en ésta para 
actividades de monitoreo, diagnóstico y verificación de cumplimiento de configuraciones y 
operación. 
 
Se debe garantizar a las personas autorizadas por RENATA y específicamente al Network 
Operation Center NOC de RENATA localizado  en la Sede de RENATA, el acceso total en 
línea a la información de  la plataforma de gestión, despliegue visual de mapas y estados, 
estadísticas a través de browser o mediante aplicativo especializado para tal fin. La 
plataforma no requiere ser dedicada exclusivamente a RENATA pero debe ser una 
plataforma con las siguientes funcionalidades mínimas: 

 

�  Monitoreo y recopilación de estadísticas del ancho de banda aprovisionado para 

todas y cada una de  las REDES REGIONALES. 

�  Monitoreo para mostrar el estado instantáneo de todos y cada uno los 

enrutadores y equipos de comunicaciones de toda la red y de cada uno de los 

enlaces y rutas de la red.  

�  Acceso del NOC de RENATA a los enrutadores de red en modo browser para 
consultar información de configuración y estadísticas. 

 
�  Una herramienta de despliegue de la disponibilidad de todos los enlaces en los 

últimos 60 minutos y hasta 2 meses de antigüedad. 

�  Una herramienta de gestión de la calidad de servicio /QoS/ que muestre los 

siguientes parámetros requeridos de calidad de servicio QoS 

o Retardo promedio en los últimos 5 minutos de los paquetes sensibles al 

tiempo real: voz y videoconferencia desde cada RED REGIONAL, 

cuando este se dé. 

o Retardo promedio en los últimos 5 minutos de los paquetes de datos  

desde cada RED REGIONAL. 

o Número paquetes de datos  perdidos en los últimos 5 minutos para todas 

las Redes Regionales. 
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o Throughput o rendimiento de cada enlace en porcentaje de la capacidad 

del ancho de banda del enlace punta a punta para cada RED 

REGIONAL. 

Todos los anteriores parámetros requieren almacenamiento de las estadísticas de los 
últimos dos (2) meses,  por tanto el contratista debe suministrar los medios necesarios 
para este almacenamiento. 
 
La funcionalidad descrita, puede ser provista por una o varias herramientas integradas en 
una o mas plataformas. El oferente debe describir  el hardware y el software necesario 
para la operación de las herramientas, dando los detalles de nombres, cumplimiento de 
estándares y versión del software y como cumple con los requerimientos de gestión. 
 
3.1.18 GESTIÓN PROACTIVA DE PROBLEMAS. 
 
El contratista deberá contar dentro de su sistema de gestión una funcionalidad que genere 
alarmas por detección de indisponibilidad de los enlaces y de las rutas,  de tal forma que 
genere la notificación al NOC de RENATA y a los contactos técnicos encargados de la 
respectiva REDES REGIONAL en RENATA y un ticket de solución de problema con el fin 
que este sea atendido directamente por el contratista, aún sin que exista la apertura de un 
ticket por parte de RENATA. 
 
El oferente debe describir el sistema y como cumple con los requerimientos de esta 
convocatoria. 
 
3.1.19 MANTENIMIENTO DE RED 

 

El mantenimiento está orientado a los equipos activos de red para enrutamiento, 
conmutación y transmisión, instalados en las premisas del contratista y asignados 
exclusivamente a RENATA. 
 
El contratista podrá interrumpir el Servicio para efectos de realizar actividades de 
mantenimiento preventivo previa notificación por escrito, fax y/o correo electrónico (con 
confirmación de lectura), a cada una de las REDES REGIONALES impactadas en el 
mantenimiento y a RENATA, con una antelación no menor a setenta y dos (72) horas a la 
realización del mantenimiento. 
 
Para mantenimientos considerados como críticos, esta notificación debe realizarse con 
una antelación no menor a veinte y cuatro (24) horas, previas a la realización del 
mantenimiento. 
 
Para el mantenimiento preventivo se requiere revisión de configuraciones, revisión de 
tablas de enrutamiento, limpieza de bitácoras, puestas a 0 de contadores de sucesos y 
actualización del SW de las maquinas por lo menos 2 veces al año. 
 
El contratista deberá prestar los servicios de operación y mantenimiento de la solución 
instalada sin que estos generen costos adicionales para RENATA. De igual forma, las 
labores de mantenimiento deberán ser acordados previamente con el NOC de RENATA y 
ejecutarse entre las 00:00 y las 05:00 horas. El tiempo de los mantenimientos preventivos, 
no puede exceder de 48 horas en el año.  En caso de excederse esta medición, el tiempo 
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de exceso contará en la fórmula de penalidades por no disponibilidad del numeral 3.1.14 
de esta convocatoria.  
 
El documento de mantenimiento debe poseer la siguiente información: 
 

�  Fecha de realización del mantenimiento 

�  Duración estimada del mantenimiento 

�  Duración máxima del mantenimiento 

�  Impacto sobre los servicios 

�  Procedimiento de notificaciones o informes de avance, durante el mantenimiento. 

�  Procedimiento de notificación de finalización del mantenimiento, normalización y 

prueba de servicios. 

 
El oferente deberá describir sus rutinas de mantenimiento preventivo y como se enmarcan 
dentro de estos requerimientos. 
 
3.1.20 INGENIERIA DE REDES 
 
El NOC de RENATA, en conjunto con el proponente, adelantará actividades  de ingeniería 
de redes sobre la red RENATA, para lo cual, el proponente debe entregar lo siguiente:  

 
�  Una herramienta para generar modelos de red, basados en el análisis y la 

caracterización o tipificación de  tráfico, que permita la definición de políticas de red 
y la adaptación de la red a los requerimientos de tráfico de sus usuarios. 

 
�  Servicio de priorización: La solución debe permitir la  diferenciación de trafico por 

servicio, aplicación o requerimiento directo por parte de RENATA. 
 
El oferente deberá explicar la metodología, características del servicio y herramientas 
utilizadas para cumplir con este requerimiento. 
 
3.1.21 RECURSO HUMANO PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO 

 

El contratista de la red  obligatoriamente debe asignar al proyecto como mínimo el 
siguiente recurso humano:  

 
�  Un (1) ejecutivo de cuenta que atienda las peticiones comerciales y requerimientos de 

RENATA durante la ejecución del contrato. 
 

�  Un (1) coordinador de proyecto, quien será el responsable del cumplimiento de las  
obligaciones  contractuales  y  de  coordinar  todo  lo  necesario al interior del 
contratista para atender las solicitudes técnicas que RENATA adelante con relación a 
la   ejecución   del  contrato. Este coordinador debe tener conocimiento técnicos en 
avanzados IPV6, enrutamiento avanzado y Multicasting (Demostrable).  

 
�  Un  (1)  ingeniero con una dedicación de mínimo veinticinco (25) horas a la semana, 

encargado de la gestión y contacto técnico ante RENATA responsable por: 
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o Manejar la relación técnica entre el contratista y RENATA. 
o Coordinar los recursos de ingeniería del contratista para apoyar los 

requerimientos técnicos que surjan sobre la gestión de cambios e implantación 
de nuevos servicios sobre RENATA. 

o El manejo y agendamiento del sistema de MCU y de grabación de 
Videoconferencias. 

o Servir de receptor para requerimientos técnicos, de ingeniería de redes y de 
servicio.  

o La administración de la configuración de la red y todos sus elementos activos.  
o El aseguramientos de la gestión.  
o El rendimiento y el tráfico eficiente de la red. 
o Presentar los reportes de los Acuerdos de Niveles de Servicio. 

 
El ingeniero antes mencionado se debe asignar desde el inicio del contrato y no puede ser 
cambiado sin previa autorización de RENATA. 
 
El oferente deberá anexar el perfil del personal con el que se cumplirá con los 
requerimientos de este numeral.  
 
3.1.22 ESTADÍSTICAS Y EVALUACIÓN DEL COMPORTAMIENTO. 
 
El contratista debe generar y colocar en línea permanentemente a disposición de todos 
los miembros de RENATA las estadísticas de uso del servicio y monitoreo del ancho de 
banda para poder conocer el estado de la red en todo momento, de la siguiente forma: 

INFORME DE ANCHO DE BANDA  

 
Informe estadístico diario, semanal y mensual con repositorio histórico de utilización de 
ancho de banda con especificación de tráfico nacional y del tráfico entrante y saliente 
hacia Red Clara, discriminado por protocolo de Capa de Aplicación. 

INFORME DE PÉRDIDA DE PAQUETES 

 
Informe mensual sobre pérdida de paquetes y retardos con un nivel de detalle de una 
muestra por cada cinco (5) minutos. Así mismo, el contratista deberá entregar dicho 
informe en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles una vez se produzca un 
requerimiento del NOC de RENATA. 

INFORME DE FALLAS Y DISPONIBILIDAD  

 
El contratista deberá presentar mensualmente al NOC de RENATA, a través de Internet y 
con copia escrita, un reporte sumario de fallas o eventos y de la disponibilidad de las rutas 
y enlaces que contenga la siguiente información:  

�  Fecha y hora de ocurrencia. 

�  Fecha y hora de corrección. 

�  Causa. 

�  Tipo de falla o eventos y acciones tomadas para corregirla. 
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�  Disponibilidad de  las rutas y enlaces durante el último período, con los 
correspondientes comparativos históricos. 

�  Descuentos a aplicar según disponibilidad de rutas y enlaces 

 

El oferente debe explicar como cumple con este requerimiento. 
 
 
3.1.23 SOPORTE TÉCNICO 
 
El oferente debe describir claramente el servicio de soporte técnico que prestará a 
RENATA, el cual como mínimo debe cumplir con las siguientes características: 
 
�  La base de operación del servicio es de 7 x 24 x 365 
 
�  Cubrimiento total sin ningún tipo de excepción, es decir que todos los elementos de 

hardware y software serán soportados por el oferente, de tal manera que se garantice 
la disponibilidad, tiempos de respuestas a fallas y demás requerimientos establecidos 
en esta convocatoria. 

 
�  Escalamiento oportuno y eficaz para atención de fallas, de tal manera que se garantice 

la disponibilidad, tiempos de respuestas a fallas y demás requerimientos establecidos 
en esta convocatoria. 

 
3.1.24 SISTEMA DE ATENCIÓN. 
 
El oferente deberá ofertar un servicio de recepción de llamadas (Contact Center) para 
recibo de reclamos en dependencias del oferente (dentro de sus estrategia normal de 
atención al cliente) y aviso de fallas en el servicio. 
 
El contratista deberá disponer de un sistema para atención de fallas de los miembros de 
RENATA con acceso telefónico Línea 018000 gratuita, vía web y correo electrónico, 
altamente confiable, con servicio las veinticuatro (24) horas del día y durante los siete (7) 
días de cada semana calendario, de tal forma que el tiempo máximo de atención no 
sobrepase los requeridos por RENATA, mediante la asignación de un número de 
seguimiento vía una orden de reparación o Trouble Ticket, la asignación de un 
responsable y la activación inmediata de un procedimiento de escalamiento de problemas.  
 
El oferente deberá explicar el funcionamiento de su sistema de atención y los medios de 
acceso a él. 
 
3.1.25 TIEMPO DE SOLUCION DE FALLAS 
 
RENATA requiere que la solución de fallas sea dentro de las cuatro (4) horas siguientes al 
momento de  su detección por el sistema de gestión o reporte por parte de RENATA, sin 
importar la severidad de la falla, el lugar donde ocurrió o el elemento afectado. 
 
El tiempo de solución de la falla, es el tiempo que le toma al contratista corregir la falla 
presentada, restaurando el servicio con la calidad requerida en estos términos y a entera 
satisfacción de RENATA. El contratista no podrá suspender la atención hasta tanto la falla 
no haya sido solucionada.  
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El oferente debe explicar sus procedimientos técnicos y administrativos para cumplir con 
el tiempo de solución de fallas. 
 
3.1.26 ADMINISTRACION DE REPUESTOS 
 
La totalidad de repuestos y elementos que se lleguen a necesita para solucionar mal 
funcionamiento, fallas o defectos de fabricación en el hardware y software que conforman 
la solución deben ser suministrados por el contratista sin ningún costo para RENATA; su 
suministro debe cumplir con los tiempos de solución de fallas del numeral anterior. 
 
El oferente debe explicar la metodología de cálculo y administración de repuestos asi 
como suministrar el listado de repuestos que mantendrán en stock y su ubicación para 
garantizar el cumplimiento de los tiempos establecidos en el numeral anterior. 
 
3.1.27 PRESENCIA TECNICA EN LAS CIUDADES DONDE EXISTEN LOS NODOS DE 

ACCESO A LAS REDES REGIONALES 
 
El oferente debe describir la presencia técnica para llevar  a cabo el soporte en las 
ciudades de Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla, Bucaramanga, Cartagena, Pasto, 
Pereira y Popayán, especificando si adelantará esta labor directamente o a través de 
terceros. 
 
3.1.28 DESCRIPCIÓN DEL SOPORTE DE FABRICANTES  
 
El oferente debe describir el soporte ofrecido por los proveedores de hardware y software 
integrados en la solución de la oferta. 
 
3.1.29 INSTALACION, CONFIGURACION Y PRUEBAS 
 
El oferente debe describir detalladamente el Plan de Instalación de la Red y sus servicios, 
detallando el cronograma proyectado, los recursos asociados y las actividades de 
instalación, configuración y pruebas.  
 
3.1.29.1 CRONOGRAMA 
 
El oferente debe presentar el cronograma detallado de instalación, configuración y 
pruebas propuesto, el cual no podrá tener una duración mayor a dos (2) meses. 
 
El cronograma debe incluir, por lo menos las actividades de: 
  

�  Diseño detallado y planeación 
�  Instalación  
�  Configuración 
�  Pruebas 
�  Entrega de documento final de pruebas. 

 
El cronograma debe incluir el recurso humano proyectado con sus roles y 
responsabilidades.  
 
3.1.29.2 INSTALACIÓN 
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La oferta económica debe incluir todos los costos de instalación del hardware y software 
requerido y las adecuaciones que eventualmente se requieran. Cualquier faltante para la 
correcta instalación y operación del servicio, deberá ser asumido por cuenta exclusiva del 
contratista. RENATA no reconocerá ningún valor adicional a los contemplados en la 
oferta, por concepto de instalación. 
 
Las actividades de instalación no podrán afectar el normal funcionamiento de la solución 
actualmente contratada. 
 
El oferente debe explicar cómo cumple con los requerimientos de instalación. 
 
3.1.29.3 CONFIGURACION  
 
El contratista debe entregar la solución oferta totalmente implementada y configurada de 
acuerdo con los requerimientos de esta convocatoria 
 
El oferente debe explicar como cumple con este requerimiento. 
 
3.1.29.4 PRUEBAS DE ACEPTACION  
 
El cronograma presentado por el oferente debe contemplar los tiempos de ejecución de 
pruebas de aceptación. 
 
Las pruebas de aceptación son aquellas que realizará RENATA a todas las REDES 
REGIONALES, la sede de RENATA y el nodo internacional de conexión con Red CLARA,  
basadas en operación con tráfico real. 
 
El oferente debe especificar el protocolo de pruebas a utilizar, el cual debe incluir por lo 
menos las pruebas de: 
 

�  Throughput 

�  Parámetros de Clases de Servicio 

�  Interoperabilidad completa entre todos los sitios involucrados en la red de 

RENATA: Instituciones académicas, REDES REGIONALES, Sede de RENATA, 

nodo internacional de conexión con Red CLARA. 

 
RENATA se reserva el derecho de incluir en el protocolo de pruebas aquellas pruebas 
que considere pertinentes y de realizar los cambios que considere necesarios. 
 
La totalidad de herramientas de hardware y software requeridas para la realización de las 
pruebas debe ser suministrada por el oferente, sin costo alguno para RENATA. 
 
Tan pronto sean realizadas las pruebas de aceptación a entera satisfacción de RENATA, 
se suscribirá el Acta de Recibo de la Red y sólo a partir de este momento se empezarán a 
generar los pagos correspondientes al servicio contratado. 
 
El oferente debe describir en su oferta qué herramientas proyecta utilizar para la ejecución 
de las pruebas. 
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3.2 OTROS SERVICIOS REQUERIDOS OBLIGATORIAMENTE 
 
El oferente debe incluir de manera obligatoria dentro de la prestación de los servicios 
materia de esta convocatoria, y sin cargo adicional, los siguientes servicios adicionales 
que permiten a RENATA promover la apropiación de la Red por parte de la comunidad 
académica. 
 
3.2.1 SERVICIO DE VIDEOCONFERENCIA MULTIPUNTO 
 
El oferente debe poner al servicio de RENATA un sistema de videoconferencia multipunto 
que permita  la conexión simultánea hasta de 40 puntos de servicio, con velocidades de 
transmisión entre los 512 kbps y 4 Mbps, por sesión terminal de video. El servicio consiste 
en el agendamiento, administración y soporte de las facilidades centrales de la MCU y de 
la disponibilidad sobre una base de operación de 5x8 (días y horas hábiles), mediante la 
utilización de una plataforma que cumpla con el Standard H. 323, H.239, H264 y SIP. 
 
La MCU debe poseer  la capacidad de conectividad a la red RENATA e Internet Comercial 
simultáneamente para Ipv4 e Ipv6. 
 
El oferente deberá describir el servicio, sus características e informar los tipos de 
terminales de videoconferencia soportados en su MCU. 
 
La no inclusión del servicio de videoconferencia multipunto dará lugar al RECHAZO de la 
oferta. 
 
3.2.2 SERVICIO DE GRABACION SOBRE VIDEOCONFERENCIA MULTIPUNTO 
 
El oferente debe ofrecer un dispositivo de grabación  y alojamiento de las 
videoconferencias transmitidas por  la MCU. Este dispositivo debe ir conectado 
directamente a las MCU y debe ser alojado en el rack del oferente. 
 
La no inclusión del dispositivo de grabación de videoconferencia multipunto dará lugar al 
RECHAZO de la oferta. 
 
3.2.3 ALOJAMIENTO DE LA PÁGINA WEB DE RENATA  
 
El oferente debe ofrecer el servicio de alojamiento de la página WEB de RENATA en el 
Datacenter del oferente, con las siguientes características mínimas: 
 

·  Plataforma LAMP (Linux, Apache, MySQL, PHP, JOOMLA, Moodle) 

·  Espacio en disco 10 GB 

·  Tráfico ilimitado 

·  Acceso remoto para administración por RENATA 

·  Seguridad a cargo del oferente 

·  Respaldo diario a cargo del oferente 

·  Contingencia a cargo del oferente 
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·  El equipo debe estar en red transparente (vista en la red comercial y en 

RENATA), en modo administrativo y usuario. 

 
El oferente deberá describir el servicio y sus características. 
 
La no inclusión del servicio de alojamiento de la página WEB de RENATA, dará lugar al 
RECHAZO de la oferta. 
 
 
3.2.4 SERVIDOR DE STREAMING DE VIDEO 

 
El oferente debe incluir dentro de su oferta el suministro de un servidor de contenido 
multimedia que permita a través de streaming, la emisión en línea, almacenamiento, 
recuperación y administración de contenidos que las REDES REGIONALES o sus 
miembros coloquen a disposición de la comunidad académica nacional e internacional.  
 
El contratista debe suministrar  el equipo y asegurar la disponibilidad y seguridad de la 
información que allí se disponga, permitiendo y habilitando la administración del servicio 
por un usuario externo ya sea de la Corporación RENATA o por quien ella delegue para el 
propósito. 
 
Las características mínimas del servidor de streaming, requerido por RENATA son: 
 

·  Tipo de CPU: 2 procesadores dual core y 2,6 GHz mínimo. 

·  Disco Duro: 1.500 GB 

·  RAM: 16 GB 

·  Canal de Acceso a RENATA: 100 Mbps 

·  Microsoft Windows 2008 Server como sistema operativo 

·  Microsoft IIS como Web server 

·  Capacidad de manejar Ipv4 e Ipv6  

·  2 tarjetas de red de 1 Gbps 

·  Alojado en el Datacenter del oferente 

·  Manejo de red trasparente ( RENATA, Internet Comercial) 

 
El oferente deberá describir el servicio y las características del servidor de streaming. 
 
La no inclusión del servidor de streaming de video, dará lugar al RECHAZO de la oferta. 
 
3.2.5 SERVIDOR DE PROPÓSITOS GENERALES PARA  RENATA 
 
El oferente debe incluir dentro de su oferta el suministro de un servidor de propósitos 
generales, a ser instalado en el datacenter del oferente con las siguientes características 
mínimas: 
 

·  Disco Duro: 3 x 146 GB 
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·  RAM: 4 GB 

·  2 Procesadores Dual Core mìnimo  

·  Velocidad de procesamiento: 3 GHz 

·  Dos Tarjetas de red mínimo 10/100 Fast Ethernet 

·  Windows 2003 Server R2 

·  Capacidad de manejar Ipv4 e Ipv6  

·  Manejo de red trasparente ( RENATA, Internet Comercial) 

 
 
El oferente deberá describir el servicio y las características del servidor de propósitos 
generales. 
 
La no inclusión del servidor de propósitos generales, dará lugar al RECHAZO de la oferta. 
 
3.2.6 ESTACIONES  Y PORTATILES EN LA SEDE DE RENATA 
 
El oferente debe incluir dentro de su oferta el suministro de cinco estaciones en la Sede 
de RENATA con las siguientes características mínimas: 
 
Un (1) computadora de escritorio con las siguientes características 

·  Procesador Dual Core con reloj de 3GHz o superior 

·  Memoria tipo Dual Channel DDR2, SDRAM de 4 GB y 800 Mhz; 

·  Disco duro serial ATA de 160 GB, 

·  Tarjeta de video de mínimo 256 Mb, 

·  DVD +/- RW compatible con CD RW, 

·  Mouse óptico y pantalla plana de 17”, 

·  Puertos USB, 

·  Tarjeta de red Ethernet 10/100, 

 
 
El oferente debe incluir dentro de su oferta el suministro de cuatro computadoras 
portátiles con las siguientes características: 
 

·  Procesador Dual Core con reloj de 3.6GHz; 

·  Memoria de 4GB Shared Dual Channel DDR2 SDRAM at 533MHZ, 2 Dimm; 

·  Pantalla ancha de 15.4 pulgadas XGA LCD Anti-Reflejo 

·  Disco duro de 100 GB y 5400 RPM SATA 

·  tarjeta de video de mínimo 256 Mb, 

·  Quemador de CD/DVD 24 en Combo, 
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·  Webcam  

·  Mouse óptico 

·  Puertos USB, 

·  Tarjeta de red Ethernet 10/100 e inalámbrica IEEE 802.11g Wi-Fi Mini 

 
El oferente deberá describir las características de las estaciones y portátiles. 
 
La no inclusión de las estaciones y los portátiles, dará lugar al RECHAZO de la oferta. 

  
3.2.7 ESPACIO DE ALOJAMIENTO RACK  
 
El oferente debe incluir dentro de su oferta la capacidad de 10 Unidades de rack  dentro 
del datacenter del contratista para ser utilizadas por la Red Renata, con las siguientes 
características: 
 

·  Alimentación 110vol - 220vol ( AC y DC). 

·  Conexión de red transparente (Renata, Internet Comercial)  

·  Sistema de manos remotas  

·  El rack debe estar localizado  a menos de 50 Mts de la ubicación de los equipos 

de enrutamiento. 

 
El oferente deberá describir el servicio de espacio de alojamiento en rack 
 
La no inclusión del espacio de alojamiento en rack, dará lugar al RECHAZO de la oferta. 
 
 
3.3 SERVICIO ADICIONAL RENATA MOVIL   . 
 
RENATA está interesada en contar con diez (10) sistemas móviles de banda ancha, 
mediante módem USB, que permitan el acceso mediante red 3 G y GPRS a la RED 
RENATA. 
  
En caso de que el usuario se encuentre en una zona que no tiene cobertura 3,5G el 
dispositivo USB deberá conectarse a red GPRS. Adicionalmente el plan internet que 
acompañe a modem USB ser de tipo ilimitado. 
 
El oferente debe informar si está incapacidad de ofrecer este servicio adicional, el cual no 
es obligatorio, pero será el factor de desempate de selección de la oferta, en caso de que 
se requiera.  

 
3.4 POSIBILIDAD  CONEXIÓN INSTITUCIONES – REDES REGIONALES 
 
 
RENATA ha considerado de importancia incluir en esta convocatoria, la solicitud de 
información adicional para el caso en que alguna de las Redes Regionales miembros de 
RENATA desee contratar como su proveedor regional, al proveedor de conectividad 
nacional  de RENATA que salga favorecido en esta convocatoria. 
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Las  características de conectividad para el contrato entre la red regional y el proveedor 
deben ser iguales las solicitadas dentro de la convocatoria asi: 
 
Direccionamiento (Numeral 3.1.6) 
Red MPLS/IP 
Multicasting (Numeral 3.1.8) 
Equipo de enrutamiento con capacidad de manejo de red RENATA e Internet comercial. 
Enrutamiento (Numeral 3.1.7) 
Parámetros técnicos (Numeral 3.1.10) 
Gestión de Red (Numeral  3.1.17) 
Disponibilidad (Numeral 3.1.14) 
Seguridad (Numeral 3.1.12) 
 
El número de instituciones actualmente conectadas a estas Redes Regionales y las 
regiones cubiertas se pueden observar en la siguiente Tabla. 
 

No. 
RED 
REGIONAL NODO REGION 

NUMERO DE 
INSTITUCIONES 
CONECTADAS 

1 RADAR Pereira Centro Occidente 
(Caldas, Huila, Quindío, 
Risaralda, Tolima) 

17 

2 RIESCAR Cartagena Bolívar y Caribe 5 
3 RUANA Medellín Antioquia 14 
4 RUAV Cali Valle del Cauca 8 
5 RUMBO Bogotá Bogotá y Cundinamarca 21 
6 RUP Popayán Cauca y Nariño 12 
7 RUTA Barranquilla Atlántico y Caribe 7 
8 UNIRED Bucaramanga Santander y Boyacá 14 
 
El oferente debe informar lo solicitado en este numeral mediante el diligenciamiento y 
suscripción de la carta del Anexo No.9 según la cual, responderá si está en capacidad de 
prestar el servicio de conectividad a estas Redes Regionales e indicar los costos por 
institución para los anchos de banda referidos. 

 
 

CAPITULO IV 
 

DOCUMENTOS DE LA OFERTA 
 
4.1  DOCUMENTOS PARA VERIFICACIÓN JURÍDICA-HABILITANTES   
 
4.1.1 Carta de presentación de la oferta:  
 
Este documento debe ser suscrito por el oferente, o por el representante legal de la 
persona jurídica, del consorcio o de la unión temporal o promesa de sociedad futura  
según sea el caso, conforme con el Anexo 1 de los presentes Términos de Referencia. 
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En la carta de presentación el oferente deberá indicar sobre la información suministrada 
en su oferta, cuál es de carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal carácter. 
En caso de no indicar esta última se tendrá por no hecha la manifestación. 
 
Las declaraciones contenidas en el Anexo 1 se entienden cumplidas con la presentación 
de la oferta. 
 
Si no se anexa a la oferta la carta de presentación de la oferta, o se omitió la firma del 
representante legal, la oferta será RECHAZADA. 
 
4.1.2 Certificado de constitución, existencia y representación legal, fotocopia del NIT, 
fotocopia de la cédula del representante legal. 
 
El oferente deberá acreditar con el certificado de existencia y representación legal, 
expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente, con fecha no superior a un 
mes calendario anterior a la fecha de cierre del proceso de selección, su personería 
jurídica, el haber sido legalmente constituida como tal con antelación a la fecha de 
apertura del presente proceso y que su duración no será inferior al término de ejecución 
del contrato y un (1) año más. Además, el objeto social deberá corresponder al objeto de 
la presente contratación. 
 
En caso de prórroga del plazo para la entrega de ofertas, la matrícula mercantil o el 
certificado de representación legal, tendrán validez con la primera fecha para la 
presentación de las ofertas, señalada en Los Términos de Referencia. 
 
4.1.3 Autorización para comprometer a la sociedad 
 
Cuando el representante legal de la sociedad se halle limitado en sus facultades para 
contratar y comprometer a la sociedad, deberá acreditar mediante extracto o copia del 
acta aprobada de la Junta de Socios o Asamblea respectiva, donde conste que ha sido 
facultado para presentar oferta y firmar el contrato, en caso de adjudicársele el contrato 
que resulte del proceso de selección. Esta certificación debe cumplir los requisitos 
señalados en el artículo 189 del Código de Comercio. 
 
En caso de figurar las limitaciones previstas en los estatutos, estos deberán acompañarse 
en fotocopia. 
 
NOTA: Este documento debe presentarse con la oferta, si no se anexa a la oferta o 
resultan insuficientes las facultades autorizadas, el oferente podrá presentarlo dentro del 
término que indique RENATA, en caso de no presentarlo o que el documento no acredite 
las facultades de capacidad, la oferta será RECHAZADA. 
 
4.1.4  Documento de constitución del consorcio, la unión temporal o de promesa de 
sociedad futura 

 
En caso de consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura, los oferentes 
indicarán dicha calidad, los términos y extensión de la participación, la designación de la 
persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la relación entre ellos y su 
responsabilidad. Igualmente deberán anexar el respectivo contrato de consorcio o unión 
temporal.  La omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas no es 
subsanable y la oferta será rechazada.  
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El oferente, con la oferta, deberá anexar un documento suscrito por todos los integrantes 
de la forma asociativa escogida, y/o por sus representantes debidamente facultados, en el 
que conste la constitución de la unión temporal o el consorcio, según corresponda, en el 
cual se exprese lo siguiente: 

 
a) Identificación de cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del 
documento de identificación y domicilio. 
 
b) Designación del representante: Deberán señalar expresamente su identificación, 
facultades, entre ellas, la de presentar la oferta correspondiente al presente proceso de 
selección y las de celebrar, modificar, transigir, conciliar y liquidar el contrato en caso de 
ser adjudicatario, así como la de suscribir todos los documentos contractuales y 
poscontractuales que sean necesarios, es decir que el representante legal tiene plenas 
facultades para representar a la forma asociativa y adoptar todas las decisiones. 
 
c) Indicación de los términos y extensión de la participación en la oferta y en la ejecución 
del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, así como las reglas 
básicas que regularán sus relaciones. 
 
d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 
correspondiente. 
 
e) En todo caso, la vigencia de la forma de asociación escogida, no podrá ser inferior al 
término de ejecución y liquidación del contrato y un año (1) año más. 
 
Se deben anexar los documentos de constitución y representación legal de cada uno de 
sus integrantes, y de sus representantes legales, sus NIT, RUT, cédulas de ciudadanía, 
certificado de cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, pensiones, 
riesgos profesionales y aportes parafiscales.  
 
Los oferentes que se presenten como consorcio, unión temporal o prometientes de 
sociedad futura deberán tener en cuenta lo siguiente:  

  
f) Los objetos sociales de cada uno de sus integrantes deben corresponder al objeto del 
presente proceso y la duración de las personas jurídicas que lo conforman no puede ser 
inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más. 

 
g) En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, para el caso 
de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal, para efectos de pago deberán 
manifestar con respecto a la facturación, dentro de su oferta: 
 

�  Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de 
sus integrantes, caso en el cual debe informar el número de identificación 
tributaria - NIT de quien va a facturar. 

 
�  Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los 

integrantes del consorcio o unión temporal, deberán informar su número de 
identificación tributaria – NIT y establecer la participación de cada uno dentro 
del valor del contrato. 
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�  Si la facturación se va a realizar directamente por el consorcio o unión temporal, 
se deberá enunciar el número de identificación tributaria – NIT que se haya 
solicitado para el consorcio o unión temporal ante la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, y los datos de razón social y NIT de cada uno de los 
integrantes indicando el nivel de participación de cada uno dentro del contrato.   
 

En cualquiera de las anteriores alternativas, las facturas deberán cumplir los requisitos 
establecidos en las disposiciones legales. 

 
h) No podrá haber cesión entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal o los 
prometientes socios futuros, salvo que RENATA lo autorice en los casos que legalmente 
esté permitido. 
 
I)  Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, 
porcentajes, términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin el 
consentimiento previo de RENATA.   
 
j) En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la 
unión, consorcio o sociedad, el representante tendrá la obligación de informarlo por 
escrito a RENATA dentro de los cinco días hábiles siguientes a la ocurrencia de los 
hechos que dieron lugar a ella.   
 
NOTA: El documento de constitución del consorcio o unión temporal en el cual conste la 
designación del representante y la capacidad que debe tener el mismo para suscribir la 
oferta, debe presentarse al momento del cierre y no puede subsanarse en el mismo los 
elementos relativos a la capacidad para presentar oferta, y las firmas. 
 
4.1.5 Certificación de pago de aportes a Seguridad Social y aportes parafiscales 
  
El oferente debe adjuntar con su oferta, una certificación en la cual acredite estar al día 
hasta la fecha en el pago de los aportes durante el término de vigencia de la empresa y 
por lo menos durante los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos 
Profesionales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en la Ley 828 de 2003. 
  
Dicha certificación debe estar suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad si existe 
obligación legal de tenerlo, o en su defecto la certificación debe estar suscrita por el 
Representante Legal de la sociedad oferente. 
   
En caso de haber suscrito un acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto 
de alguna de las obligaciones mencionadas, deberá el Revisor Fiscal o en su defecto el 
Representante Legal manifestar en la certificación que existe el acuerdo y que se 
encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 
  
En el caso de consorcios, uniones temporales y promesas de sociedad futura, cada uno 
de sus integrantes deberá presentar en forma independiente dicha certificación expedida 
por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo según corresponda legalmente. 
 
En caso de no presentar con la oferta este certificado, el oferente o el integrante podrá 
allegarlo dentro del término que indique RENATA, si no se aporta en este plazo, o resulta 
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que el oferente o uno de sus integrantes estaba en mora al momento de presentar la 
oferta, la oferta será rechazada. 
 
4.1.6 Certificaciones de Experiencia y Capacidad de contratación. 
 
El oferente deberá acreditar la experiencia y capacidad de contratación igual o superior al 
valor total de su oferta, expresada en SMLMV. Mediante la presentación de  mínimo cinco 
(5) y máximo diez (10) certificaciones de contratos cuyo objeto sea igual o similar al de la 
presente convocatoria y que sus valores sumados sean iguales o superiores al valor total 
de la presente convocatoria.    Se deberá indicar el porcentaje de ejecución de los 
mismos, en caso de haberse ejecutado totalmente, el porcentaje será del 100%.La 
relación aquí solicitada deberá acreditarse mediante las certificaciones de cumplimiento 
expedidas por el supervisor o interventor de cada contrato en la cual se incluirá la 
siguiente información:   Nombre de la empresa, nombre de contratista, objeto del contrato, 
valor total, valor ejecutado, porcentaje de ejecución, fecha de inicio y fecha de 
terminación, concepto de ejecución del contrato. La omisión de este documento o la de 
alguna(s) de sus firmas no es subsanable y la oferta será rechazada.  
 
4.1.7 Fotocopia del RUT del oferente, y de cada uno de los miembros que lo integran, 
expedido por la DIAN. 
 
4.1.8 Garantía de Seriedad de la Oferta 
 
El oferente deberá acompañar a su oferta una garantía de seriedad de la misma, 
mediante la constitución de Garantía ante compañía de seguros a favor de entidades 
estatales. 
 
 
BENEFICIARIO: RENATA  NIT No.  

AFIANZADO Y 
TOMADOR: 

El afianzado es el oferente. En este aspecto se debe tener en cuenta lo 
siguiente:  
��  El /los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como 

figura(n) en el certificado de existencia y representación legal, 
(persona jurídica) o en el documento de identidad (persona natural).   

��  En el caso de consorcios o uniones temporales debe ser tomada a 
nombre del consorcio o unión temporal (indicando todos y cada uno 
de sus integrantes).  

��  En caso de que el oferente tenga establecimiento de comercio, en la 
garantía debe figurar como afianzado la persona natural. 

VIGENCIA: Igual o superior a tres (3) meses contados a partir de la fecha del cierre 
del proceso.  

VALOR 
ASEGURADO : 

Diez por ciento (10%) del valor total de la oferta. 

OBJETO: 
Amparar la seriedad de los ofrecimientos hechos por el oferente en el 
proceso de Convocatoria  Pública No. RENATA No. 01 de 2010, cuyo 
objeto es contratar….  

 
En caso de prórroga de los plazos previstos para la presentación de ofertas, evaluación, 
adjudicación y suscripción del contrato, dicha garantía deberá ser ampliada en su vigencia 
por solicitud de RENATA, si lo estima conveniente. La prima o primas que se causen por 
la expedición o prórrogas de la garantía estarán a cargo del oferente. 
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Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, si el adjudicatario no 
cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en los presentes Términos de 
Referencia y en especial la de suscribir oportunamente el contrato, constituir la garantía 
única, contribuir a la legalización del mismo dentro del término señalado o mantener lo 
ofrecido en su oferta, la garantía de seriedad se hará efectiva a favor de RENATA, a título 
de indemnización anticipada de perjuicios, pudiendo RENATA recurrir a las demás 
acciones civiles o penales que pudieren ser instauradas. 
 
La ausencia de presentación de la garantía de seriedad de la oferta, constituirá causal de 
rechazo de la oferta.  
 
Si la garantía presenta errores en su constitución, según lo solicitado en este numeral, 
RENATA podrá solicitar su presentación o corrección, dentro del término de evaluación de 
las ofertas.  
De no ser atendida por el oferente oportunamente la solicitud que en tal sentido le efectúe 
RENATA, se entenderá que el oferente carece de voluntad de participación y su oferta 
será rechazada. 
 
RENATA hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta y en el evento de que por 
cualquier circunstancia RENATA no pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la 
oferta, podrá demandar por vía ejecutiva el pago de la suma equivalente al valor asegurado, 
para lo cual prestará mérito suficiente la oferta del oferente, dado que la sola presentación 
de la oferta constituye aceptación plena por parte del oferente de todas las condiciones 
previstas en estos Términos de Referencia. 
 
4.2 REQUISITOS Y DOCUMENTOS FINANCIEROS MINIMOS - HABILITANTES 
 
4.2.1 Los oferentes, deberán anexar con la oferta completa el Balance General y Estado 
de Resultados con corte a 31 de diciembre de la última vigencia comparativa con los del 
año inmediatamente anterior. 

  
4.2.2 Los Estados Financieros definitivos se presentarán con corte a 31 de diciembre de 
la última vigencia, en forma comparativa con los del año inmediatamente anterior  y así 
mismo corresponder con las Notas Explicativas a los mismos. 

 
4.2.3 La información Financiera debe presentarse suscrita por el Representante Legal, el 
Contador Público y el Revisor Fiscal (en el caso que la entidad lo requiera) de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Ley 43 de 1990 en 
concordancia con el artículo 203 del Código de Comercio. Se entiende que dichos 
profesionales son los mismos que suscriben los Estados Financieros definitivos. 

 
4.2.4 En el evento de presentación de  oferentes con la figura de consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad futura, los documentos de carácter financiero deben ser 
presentados por cada uno de los integrantes que conforman dichas figuras asociativas, 
debidamente firmados como se menciona en el numeral 4.2.3 anterior. 
 
4.2.5 Cuando el oferente sea del exterior, los estados financieros y las notas a los estados 
financieros deberán ajustarse a las NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA. 

 
4.2.6 Toda la información financiera deberá ser presentada en Moneda Legal Colombiana.  
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4.2.7 Notas Explicativas a los Estados Financieros presentados, elaboradas y 
presentadas conforme al Decreto Reglamentario 2649 de 1993, en las que se especifique 
la desagregación con valores y explicación de las cuentas y subcuentas que lo componen. 
 
4.2.8 Certificación de los Estados Financieros presentados, suscrita por el Representante 
legal y por el Contador Público, bajo cuya responsabilidad se hubiesen preparado los 
mismos, elaborada de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 222 de 
1995, en concordancia con el artículo 57 del Decreto reglamentario 2649 de 1993. 
 
4.2.9 Dictamen de Revisor Fiscal (sí existiere la obligación de tenerlo), para los Estados 
Financieros presentados, en los términos del artículo 38 de la Ley 222 de 1995, artículos 
208 y 209 del Código de Comercio y artículo 11 del Decreto 1406 de 1999.  En caso que 
el oferente no esté obligado a tener Revisor Fiscal, el Contador Público deberá cumplir 
con lo exigido en el artículo 11 del Decreto 1406 de 1999. 
 
4.2.10 Fotocopia legible de la Tarjeta Profesional del Contador Público y del Revisor 
Fiscal (si existiere la obligación de tenerlo) que suscriben,  certifica y dictamina los 
Estados Financieros definitivos presentados, con sus respectivos Certificados de Vigencia 
de Inscripción y de Antecedentes Disciplinarios vigente (no mayor a tres meses), expedido 
por la Junta Central de Contadores.  
 
4.3 CAPACIDAD FINANCIERA 

A la capacidad financiera no se le asignará un puntaje, pero será verificada para habilitar 
la oferta mediante los indicadores de Razón Corriente y Nivel de Endeudamiento, por lo 
tanto, el oferente que no cuente con los indicadores mínimos exigidos dentro de los dos 
ítem señalados, no  se evaluará ni podrá ser sujeto de adjudicación. 

La capacidad financiera del oferente se determinará de acuerdo al análisis que RENATA 
realice sobre la información financiera presentada con la oferta tomando como base los 
siguientes indicadores financieros: 

INDICADOR  

 RAZON CORRIENTE       > 1.1% 

 NIVEL DE ENDEUDAMIENTO <  0.71%  

 
Serán declaradas NO ADMISIBLES Financieramente las ofertas que no cumplan con los 
porcentajes mínimos de los indicadores mencionados en la anterior tabla. 

La habilitación de  cada oferente se determinará por el cumplimiento de cada uno  de los 
indicadores financieros mencionados anteriormente. Cada indicador se evaluará por 
separado y utilizando las formulas indicadas en cada caso.  

Para el caso de los consorcios,  uniones temporales y promesas de sociedad futura los 
indicadores financieros se calcularán con base en la sumatoria de las cuentas 
debidamente registradas en los estados financieros de cada uno de los integrantes de la 
forma asociativa, sin tener en cuenta el porcentaje de participación. 

1. RAZON CORRIENTE: (liquidez) = Activo Corriente/ Pasivo Corriente  
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La razón corriente indica la capacidad que tiene la empresa para atender sus obligaciones a 
corto plazo, teniendo como respaldo los Activos Corrientes.  

2. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = Pasivo Total / Activo Total  

El nivel de endeudamiento indica la parte de los activos de la empresa que están financiados 
con recursos de terceros.  
 
Para efectos tributarios, los oferentes deberán identificar el régimen y tipo de 
contribuyente. Además de desglosar las bases para los respectivos impuestos. 
 
NOTA: Si el oferente no incluye alguno de los documentos de contenido financiero 
requeridos o se requiere alguna aclaración o complementación, RENATA solicitará lo 
requerido señalando el término perentorio para cumplir, so pena de rechazo de la oferta. 

 
 
4.4 REQUISITOS  Y DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS HABILITANTES  
 
Los siguientes requisitos técnicos son verificables y su cumplimiento se constituye en 
requisito mínimo para que la oferta sea tenida en cuenta para evaluación. 
 
Nota:   El oferente que no cumpla con la totalidad de los requerimientos definidos en los 
documentos de contenido técnico, será rechazado. 

  
4.4.1 CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA 
 
El oferente debe señalar cuál es la infraestructura organizacional de su empresa, 
estableciendo la capacidad administrativa y la capacidad operativa así: 
 
Capacidad administrativa y Operativa: Entendida como el número mínimo de personas 
que laboran a diario en forma permanente y que estarán a disposición de RENATA para la 
ejecución del contrato, para lo cual debe anexar el respectivo organigrama. 
 
Nota: El oferente que no cumpla con la totalidad de lo requerido para verificar la 
capacidad Administrativa y operativa, no será habilitado. 
 
4.4.2 EXPERIENCIA DEL OFERENTE    
 
El oferente deberá anexar a su oferta, mínimo  cinco (5) y máximo diez(10) certificaciones 
correspondientes a contratos cuyos valores sumados sean iguales o superiores al de la 
presente convocatoria, expedidas por la respectiva empresa pública o privada contratante, 
a través de las cuales se acredite experiencia en contratos cuyo objeto sea igual o similar 
al de la presente convocatoria. 
 
Los contratos deberán haber sido celebrados y ejecutados en su totalidad, dentro de los 
últimos cinco (5) años anteriores, contados con antelación a la fecha de cierre de la 
presente convocatoria.   
 
Las certificaciones de experiencia deberán contener la siguiente información: 
 
a) Nombre o razón social del contratante. 
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b) Nombre o razón social del contratista. 
c) Fecha de iniciación del contrato 
d) Fecha de  terminación del contrato 
e) Objeto del contrato 
f) Indicar si el objeto se cumplió a satisfacción o cualquier otra manifestación con la 

que se entienda que el contrato se cumplió o ejecutó a satisfacción  
g) Valor del contrato que incluya adiciones 
h) En caso que la certificación sea expedida a un Consorcio o Unión Temporal, en la 

misma debe indicarse el porcentaje de participación de cada uno de sus 
integrantes 

i) La certificación debe estar suscrita por la persona de la entidad o empresa 
contratante, autorizada para tal fin. 

 
En los eventos en que las certificaciones correspondientes a contratos ejecutados a 
través de Consorcios o Uniones temporales no indiquen el porcentaje de participación de 
sus miembros, el oferente deberá anexar el documento de constitución de los mismos a 
fin de determinar su porcentaje de participación en los mencionados contratos. 
 
Se acepta como equivalente a la certificación de experiencia de los contratos ejecutados 
con entidades estatales y privadas, copia del acta de recibo final de los servicios o de 
liquidación siempre que de las mismas se extracte la información requerida en los literales 
a) a i) del presente numeral. 
 
Mediante la presentación de las certificaciones de experiencia expedidas por el 
contratante, a nombre del oferente o de alguno de sus integrantes en el caso de 
Consorcios o Uniones Temporales, el oferente deberá acreditar la experiencia habilitante 
requerida. 
 
No se aceptarán como equivalentes a las certificaciones de experiencia, copias o 
fotocopias de los contratos. 
 
Las certificaciones aportadas deberán tener una relación expresa con el objeto del 
presente proceso de selección licitatorio, por lo tanto, no se admitirán contratos de 
mantenimiento de obra pública ni contratos de mantenimiento de muebles.  
 
RENATA para comprobar tanto la autenticidad como el contenido de los documentos 
aportados por los oferentes para efectos de verificación y calificación, utilizará los medios 
y solicitará los soportes documentales que considere convenientes. 
 
Nota: El oferente que no cumpla con la totalidad de lo requerido para verificar la 
experiencia, no será habilitado. 
 
4.4.3 LICENCIAS Y PERMISOS 
 
El oferente deberá presentar con la oferta, las licencias vigentes para la 
prestación de servicios portadores y de valor agregado o el título 
convergente otorgado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2870 de 2007, expedidas 
por ese Ministerio 
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La no presentación de estas licencias será causal d e RECHAZO de la oferta. 
 
 
4.5 OFERTA ECONÓMICA 
 
El oferente debe presentar una oferta económica en moneda legal colombiana, para la 
Prestación de los Servicios de Operación, Administración y Conectividad de la Red 
Nacional Académica de Tecnología Avanzada RENATA.  
 
Para el efecto, el oferente deberá indicar el costo total de su oferta a través del 
diligenciamiento del siguiente  CUADRO RESUMEN DE OFERTA ECONOMICA, 
información sobre la cual se realizará la calificación de oferta económica: 

 
CUADRO RESÚMEN DE OFERTA ECONÓMICA 

 

DESCRIPCIÓN 
VALOR 24 MESES 

VALOR MENSUAL DEL SERVICIO DE 
CONECTIVIDAD  

 

VALOR  TOTAL  DE  LA  OFERTA   POR  AÑO 
 

 

 
VALOR IVA  (    ) %         ( *) 
 

 

VALOR  TOTAL  DE  LA  OFERTA  POR  AÑO 
INCLUIDO IVA (**) 
 

 

 
 
 
Adicionalmente, el oferente deberá completar la siguiente información: 
 
VALOR TOTAL DE LA OFERTA POR EL TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
(Especificar en números y en letras) 
 
VALOR MENSUAL DE LA OFERTA POR EL TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO: (Especificar en números y en letras) 

 
(*) Esta casilla es obligatoria diligenciarla y es importante para calcular el valor del IVA 
que se causará.  
 
(**)  El valor total de la oferta, debe incluir IVA, todos los impuestos a que haya lugar 
conforme a las normas tributarias vigentes, así como los costos directos que incluyen los 
factores salariales, prestacionales, parafiscales, los costos indirectos, así como todos los 
conceptos requeridos para el desarrollo del contrato resultante del presente proceso, los 
costos de las garantías, los gastos generados por la adquisición de herramientas o 
insumos necesarios para la prestación del servicio, gastos contingentes e imprevistos a 
que hubiere lugar con ocasión de la celebración del  contrato correspondiente.   
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El oferente deberá discriminar el valor neto de los servicios que incluyen los costos 
directos e indirectos antes de IVA y después de IVA, determinando el valor total del 
servicio y el valor mensual. 
 
Las ofertas que excedan el valor total del presupuesto de la presente contratación o que 
estén por debajo de dos mil doscientos cincuenta millones de pesos ($2.250.000.000), NO 
se EVALUARÁN y serán RECHAZADAS. 
 
 
RENATA efectuará la verificación aritmética de la oferta, en caso de presentarse error, el 
valor corregido de la oferta se tomará como valor de la oferta.  En caso de existir 
discrepancia entre el valor mensual y el valor total, se tomará para todos los efectos, el 
valor mensual el cual deberá estar en concordancia con el valor total propuesto. 

 
 

 
 

 
 

CAPITULO V 
DE LA VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES, EVAL UACION Y 

CALIFICACION DE LA OFERTA 
 
 
5.1 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
Una vez cerrado el proceso, se procederá dentro del término indicado en el presente 
documento de terminos a verificar y evaluar la oferta y sus documentos a fin de 
determinar el cumplimiento de los requisitos jurídicos, técnicos y financieros que habilitan 
la oferta.  

 
5.1.1. Habilitación jurídica 
 
RENATA dentro del término señalado en el numeral anterior realizará la verificación de los 
documentos jurídicos de las ofertas señalados en el  presente documento de Términos de 
Referencia, a fin de establecer la habilidad jurídica de la oferta y del oferente.  
 
Este aspecto es objeto de verificación y no de calificación, por tanto, si la oferta cumple 
todos los aspectos que determinan la capacidad jurídica, se evaluará como CUMPLE 
JURIDICAMENTE. En caso contrario se evaluara como NO CUMPLE JURIDICAMENTE y 
la oferta será RECHAZADA. 
 
5.1.2  Habilitación técnica 
 
RENATA, dentro del término señalado en el presente documento de Términos de 
Referencia, realizará la verificación de los requisitos mínimos técnicos de las ofertas, a fin 
de establecer la habilidad técnica de la oferta.  
 
Estos aspectos técnicos son objeto de verificación y no de calificación, por tanto, si la 
oferta cumple todos los aspectos técnicos habilitantes, se evaluará como CUMPLE 
TÉCNICAMENTE. En caso contrario se evaluara como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE y 
la oferta será RECHAZADA. 
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5.1.3 Habilitación financiera 
 
RENATA  dentro del término antes señalado realizará la verificación de los documentos 
financieros de las ofertas, señalados en el presente documento de Términos de 
Referencia, a fin de establecer la capacidad financiera del oferente.  
 
Este aspecto es objeto de verificación y no de calificación, por tanto, si el oferente cumple 
todos los aspectos que determinan la capacidad financiera, se evaluará como CUMPLE 
FINANCIERAMENTE. En caso contrario se evaluara como NO CUMPLE 
FINANCIERAMENTE y la oferta será RECHAZADA. 
 
5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJES  
 
RENATA realizará el análisis comparativo de las ofertas que hayan resultado jurídicos, 
financiera y técnicamente habilitadas, teniendo en cuenta los criterios de selección 
señalados a continuación:  

 
5.2.1. CALIFICACION OFERTA  ECONÓMICA (Máximo 100 puntos) 
  
RENATA asignará el puntaje máximo de cien (100) puntos a la oferta que dentro de los 
parámetros establecidos en estos términos de referencia, tenga el precio mas bajo.  
 
A las otras ofertas se les asignará un puntaje proporcional de acuerdo con la siguiente 
fórmula. 

P = (100 x Precio MIN) / (Precio EVA) 
 

Donde: 
 

·  P = Puntos otorgados a la oferta evaluada 
·  Precio MIN  = Precio mínimo ofertado dentro de esta convocatoria 

Precio EVA = Precio de la oferta evaluada  
·  100 = Puntaje Máximo otorgado  

 
Al oferente cuya oferta obtenga el mayor puntaje le será adjudicado el contrato de 
prestación de servicios objeto de esta convocatoria. 
 
Nota: Para efectos de calificación, RENATA solo tendrá en cuenta como máximo dos (2) 
decimales, en caso de realizar aproximaciones, si el decimal es igual o superior a 0.5 se 
aproximará al digito mayor y en caso contrario se aproximara al digito menor.   
 
 
5.3 DESEMPATE DE LAS OFERTAS 
 
Si como resultado de la calificación, dos o más oferentes obtuvieren igual puntaje total 
entre todas las ofertas y éste fuere el mayor de la evaluación final, siempre y cuando se 
cumplan las condiciones antes previstas, se resolverá el empate de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

o Al que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación de la oferta de servicios 
adicionales. 
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o Si persistiera el empate, se invitará a los oferentes empatados a un sorteo el 
cual se hará en la misma audiencia de adjudicación y cuyo resultado debe ser 
aceptado de antemano por los oferentes involucrados, sin lugar a reclamación 
alguna. 

 
 
5.3  ADJUDICACIÓN AL OFERENTE CALIFICADO EN SEGUNDO LUGAR 
 
Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato dentro del término 
establecido en los Términos de Referencia, RENATA podrá adjudicar el contrato dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes, al oferente calificado en segundo lugar, 
siempre y cuando su oferta sea favorable para la entidad. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que la Corporación haga efectiva la garantía de seriedad de la 
oferta. 
 
5.4 RECHAZO DE LAS OFERTAS 

 
Se rechazarán aquellas ofertas que se encuentren en cualquiera de los siguientes casos: 
 
5.4.1 La comprobación de que el oferente se halla incurso en alguna o algunas de las 
prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades o conflicto de intereses para contratar o 
proponer, establecidas sobre la materia en la legislación colombiana vigente. 
 
5.4.2. Las ofertas que contengan enmendaduras graves o presenten alteraciones e 
irregularidades que no permitan determinar los aspectos substanciales de la oferta, o la 
calificación de las mismas, no convalidadas, aclaradas o certificadas con la firma del 
oferente 
 
5.4.3 La inclusión en la oferta de textos cuyo contenido contradiga, modifique o condicione 
los requerimientos y especificaciones previstas en estos Términos de Referencia. 
 
5.4.4. Ofertas que no acrediten o no cumplan las calidades jurídicas, técnicas y 
financieras habilitantes del oferente, para participar y de la oferta, previstas en los 
términos de referencia.  
 
5.4.5 Ofertas cuyo valor resulte artificialmente bajo, es decir, que se encuentre por debajo 
de dos mil doscientos cincuenta millones de pesos. 
  
5.4.6  Cuando el oferente ejecute cualquier acción plenamente demostrable tendiente a 
influir o presionar a las persona encargadas de la evaluación de las ofertas o la 
adjudicación del contrato, que configure violación a las normas legales y/o principios que 
regulan los procesos contractuales. 
 
5.4.7 Ofertas que superen el presupuesto oficial. 
  
5.4.8 Cuando se hubiere presentado la oferta después de la fecha y hora exacta 
establecida para el cierre del proceso de selección, o en oficina o dependencia diferente a 
la indicada al efecto en el documento de términos de referencia. 
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5.4.9 La participación simultánea de una persona natural o jurídica en más de una oferta 
del presente proceso de selección  dará lugar a rechazar todas las ofertas en que dicha 
persona natural o jurídica haya participado. 
  
5.4.10  Cuando se compruebe inexactitud en la información suministrada por el oferente o 
en la contenida en los documentos y certificados anexos a la oferta, y las explicaciones 
del oferente no aclare la situación, o esta aclaración implica modificación o mejoramiento 
de la oferta. 
 
5.4.11 Ofertas que no cumplan las condiciones financieras mínimas señaladas. 
 
5.4.12 Cuando del estudio financiero se determine que las pérdidas del oferente hayan 
disminuido en el cincuenta por ciento (50%) o más su patrimonio, de conformidad con la 
legislación comercial vigente. 
 
5.4.13  Cuando el oferente o uno de sus integrantes este relacionado en la lista Clinton, o 
haya sido condenado por lavado de activos o financiación a grupos armados o de 
terrorismo. 
 
5.4.14  La presentación de varias ofertas diferentes entre sí por el mismo oferente dentro 
del mismo proceso, por sí o por interpuesta persona (en consorcio, en unión temporal o 
individualmente), dará lugar al rechazo de todas las ofertas presentadas por esa misma 
persona o por interpuesta persona. 
 
5.4.15La no presentación de la garantía de seriedad en forma simultánea con la oferta. 
 
5.4.16Las demás  causales indicadas en el texto del presente documento de Términos de 
Referencia.  

 
5.5 DECLARACION DE DESIERTO DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PUBLICA 
 
RENATA declarará desierta la Convocatoria Pública cuando existan motivos o causas que 
impidan la escogencia objetiva de una oferta favorable para la Corporación    
 
Entre las causales para la declaratoria de desierta se encuentran:  

a) cuando al momento del cierre del proceso de selección la Corporación no recibe 
oferta alguna.  

b) cuando ninguna de las ofertas presentadas dentro del proceso de selección cumple 
con los requisitos habilitantes.  

c) cuando todas las ofertas presentadas dentro del proceso de selección  son 
rechazadas por la Corporación por encontrarse incursas en alguna causal de 
rechazo definida en los Tèrminos.   

 
El Representante legal de la Corporación publicará en la página WEB de ésta un documento 
en el que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que han conducido a dicha 
decisión. 
 
5.5 TÉRMINO PARA FIRMA DEL CONTRATO E INICIACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL 

MISMO  
 



 

                    Hoja Número  - 53 - 

Este es un documento PRIVADO y de uso exclusivo de la Corporación RENATA 

 

Una vez adjudicado el proceso el oferente favorecido deberá suscribir y presentar para 
legalización el correspondiente contrato dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha 
de comunicación por parte de RENATA.  
 
La iniciación de la ejecución del contrato ocurrirá a partir de la suscripción del acta de 
inicio, la cual deberá suscribirse por el contratista y el supervisor quien realizará el control 
de ejecución del contrato, a más tardar al día siguiente del cumplimiento de los requisitos 
de ejecución, es decir de la aprobación de la garantía única.  
 

 
 

 
CAPITULO VI 

ANEXOS 
 
 
 
 

ANEXO No. 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
Bogotá D.C., 
 
Señores 
RENATA 
Ciudad 
 
REF. OFERTA PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA RENATA No. 01 DE 2010 
 
El suscrito actuando como (persona natural ___________, representante legal de la 
sociedad_______, representante del Consorcio _________ o unión temporal _________, 
o prometiente de sociedad futura integrado (entre) por __________o como apoderado de 
___________ según poder debidamente conferido y adjunto a la presente), de acuerdo 
con las condiciones que se establecen en los documentos de la Contratación de la 
referencia, me permito presentar oferta para la Convocatoria Pública Renata No. 01 de 
2010, de la siguiente manera: 
 
El suscrito afirma bajo la gravedad del juramento que no existen causales de inhabilidad o 
incompatibilidad ni conflicto de intereses y/ o prohibiciones, de las señaladas en la 
Constitución Política, en la Ley o en el Manual de Contratación de la Corporación Renata,  
que impidan la participación del oferente en el presente proceso y en la celebración y 
ejecución del respectivo contrato. 
 
Que nos acogemos a todas las condiciones generales y particulares establecidas en los 
Términos de Referencia. 
 
Que aceptamos y cumpliremos todas las condiciones técnicas, jurídicas, financieras y 
económicas previstas en  los Términos de Referencia. 
 
Que conocemos y aceptamos todas las especificaciones y condiciones consignadas  en 
los Términos de Referencia. 
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Que contamos con la capacidad técnica y financiera suficiente para ejecutar el contrato 
que resulte del presente proceso de selección. 
 
Que asumimos por nuestra cuenta y riesgo la totalidad de los costos que demande la 
ejecución del objeto del contrato. 
 
Que nuestra oferta tiene una validez de tres (3) meses contados a partir de la fecha 
definitiva de cierre de la presente contratación. 
 
Que el valor total de mi oferta es de ($                                  ) que incluye todo costo 
directo e indirecto para la total ejecución del contrato. 
 
Que me comprometo a suministrar todos los equipos y herramientas mínimos exigidos 
para la adecuada prestación del servicio de mantenimiento, descritos en el Términos de 
Referencia. 
 
Manifiesto que me acojo a la forma de pago establecida en los Términos de Referencia. 
 
 
La presente oferta contiene _________ folios útiles y se encuentra debidamente 
numerada. 
 
Manifiesto que pertenezco al Régimen: Común  ______ Simplificado  ____ 
 
Que en caso de resultar favorecidos con la adjudicación, nos comprometemos a constituir 
las garantías respectivas para amparar los diferentes riesgos para la ejecución del objeto 
contractual. Además que en caso de resultar seleccionado en el proceso de convocatoria 
pública cumpliremos con todas y cada una de las obligaciones previstas en los Términos 
de Referencia. 
 
 
El suscrito señala como su dirección a donde se pueden remitir por correo notificaciones 
relacionadas con este proceso, la siguiente: 
 
Dirección: 
Ciudad: 
Teléfonos: 
Celular: 
Fax: 
Email: 
 
 
 
OFERENTE 
C. C. No. 
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ANEXO No.2 
 

CALCULO DE CAPACIDAD- EXPERIENCIA 
CONTRATOS EN EJECUCIÓN A LA FECHA DE PRESENTACIÓN D E LA 

OFERTA 
 
 

 
 

CONTRATANTE 

 
 

OBJETO 

 
VALOR 

TOTAL DEL 
CONTRATO 

($) 
 

 
 

% DE 
PARTICIPACIÓN 

 

 
 

% DE 
EJECUCIÓN 

 

 
 

VALOR SIN 
EJECUTAR 

($) 
 

 
 

VALOR SIN 
EJECUTAR 

SMMLV 
 

       
       
       
       

       
       
       
       
       

TOTALES      
 
 
 

K MÁXIMA (SMMLV) - VALOR CONTRATOS SIN EJECUTAR (SMMLV) = K RESIDUAL 
(SMMLV) 
 
 
 

 
 

OFERENTE 

 
CAPACIDAD 
MÁXIMA DE 

CONTRATACIÓN 
SMMLV 

 

 
CONTRATOS SIN 

EJECUTAR 
SMMLV 

 

 
 

K RESIDUAL 
SMMLV 
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ANEXO No. 3 

MODELO DE CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES 
 CERTIFICADO DE APORTES 

 
 
 

(Use la opción que corresponda, según certifique el Representante Legal o el Revisor 
Fiscal) 

Yo, __________________, identificado con _____________, en mi condición de 
Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________,  
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ certifico el pago de los 
aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra oferta para el presente 
proceso de selección, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas 
de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA). 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Yo, __________________, identificado con _____________, y con Tarjeta Profesional 
No. _________ de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de 
Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit ________ , 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________, luego de examinar de 
acuerdo con las normas de auditoria generalmente aceptadas en Colombia, los estados 
financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía 
durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de 
presentación de la oferta para el presente proceso de selección, por los conceptos de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía 
durante dichos 6 meses.  Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002. 
 
 

Dada en ______, a los  (        ) __________ del mes de __________ de ________ 
 

FIRMA__________________________________ 
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA____________ 
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ANEXO No. 4 

CUADRO RESÚMEN DE OFERTA ECONÓMICA 
 
 

DESCRIPCIÓN 
VALOR  24 MESES 

VALOR MENSUAL DEL SERVICIO DE CONECTIVIDAD  
 

VALOR  TOTAL  DE  LA  OFERTA   POR  AÑO 
 

 

 
VALOR IVA  (    ) %         ( *) 
 

 

VALOR  TOTAL  DE  LA  OFERTA  POR  AÑO INCLUIDO IVA (**) 
 

 

 
 
VALOR TOTAL DE LA OFERTA POR EL TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
(Especifique en números y en letras) 
 
VALOR MENSUAL DE LA OFERTA POR EL TÉRMINO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO: (Especifique en números y en letras) 

 
(*) Esta casilla es obligatoria diligenciarla y es importante para calcular el valor del IVA 
que se causará.  
 
(**)  El valor total de la oferta oferta, debe incluir IVA, todos los impuestos a que haya 
lugar conforme a las normas tributarias vigentes, así como los costos directos que 
incluyen los factores salariales, prestacionales, parafiscales y los costos indirectos.   
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ANEXO NO. 5 

ACUERDO DE NIVEL DE SERVICIOS 
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ANEXO No. 6 
                              VALOR DE LA INSTALACI ÓN DE REDES REGIONALES  
  

Valor de la Instalación (PESOS COLOMBIANOS) 

Item Enlace 

Ancho de 

banda mínimo 

garantizado 

(Mbps) 

Valor sin IVA IVA Valor Incluido IVA 

1 RADAR (Pereira) 200    

2 RIESCAR (Cartagena) 200    

3 RUANA (Medellín) 200    

4 RUAV (Cali) 200    

5 RUTA (Barranquilla) 200    

6 RUMBO (Bogotá) 200    

7 RUP (Popayán - Pasto) 200    

8 UNIRED (Bucaramanga) 200    

9 Sede RENATA (Bogotá) 34    

10 Nodo internacional de 

conexión con Red CLARA 

200    

11 Cualesquiera otras Nuevas 

Redes (sin definir) (1) 

200    

 

El proponente deberá indicar el valor ofertado para la integración de cualquier Nueva Red Académica 

Regional, en el entendido que durante los veinticuatro meses de duración del contrato podrán integrarse a 

RENATA. 
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ANEXO No. 7  

REQUERIMIENTOS TECNICOS 
 (Publicado en pagina WEB www.renata.edu.co) 

 
ANEXO No. 8 

EQUIPOS DE ACCESO A LA RED DEL PROPONENTE 
(Publicado en pagina WEB www.renata.edu.co) 

 
ANEXO No. 9 

CARTA DE COMPROMISO RESPECTO DEL  CUMPLIMIENTO DE L AS CONDICIONES 
TÉCNICAS  Y ECONOMICAS DE POSIBILIDAD DE CONEXIÓN I NSTITUCIONES-

REDES REGIONALES-  
 
 
Bogotá D.C., 
 
Señores 
RENATA 
Ciudad 
 
REF. OFERTA PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA RENATA No. 01 DE 2010 
 
El suscrito actuando como (persona natural ___________, representante legal de la 
sociedad_______, representante del Consorcio _________ o unión temporal _________, 
o prometiente de sociedad futura integrado (entre) por __________o como apoderado de 
___________ según poder debidamente conferido y adjunto a la presente), de acuerdo 
con las condiciones que se establecen en los documentos de la Contratación de la 
referencia, manifiesto lo siguiente: 
 
 
Que nos comprometemos a mantener las condiciones técnicas y económicas referentes a 
la posibilidad de conexión  de otras instituciones y/o Redes Regionales de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 3.4 de éstos Términos de Referencia.  
 

COSTO MENSUAL DEL 
SERVICIO POR INSTITUCION 
(*): No. RED 

REGIONAL 

ESTA EN CAPACIDAD 
DE PRESTAR EL 
SERVICIO DE 
CONECTIVIDAD 
REGIONAL ?  
Si / No 

30 
Mbps 

45 
Mbps 100 Mbps 

1 RADAR     
2 RIESCAR     
3 RUANA     
4 RUAV     
5 RUMBO     
6 RUP     
7 RUTA     
8 UNIRED     

 
(*) Valor a todo costo, incluye instalación y servicios e IVA 
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Con el fin de que la red Regional tenga la información completa que la lleve a hacer el 
cambio, es importante para ella conocer el costo mensual por institución para la conexión 
de Internet comercial en los siguientes anchos de banda  . Favor completar con los costos 
asociados : 
 

COSTO MENSULA DEL 
SERVICIO POR INSTITUCION 
(*) PARA UNA CONEXIÓN DE 
INTERNET POR INSTITUCION 
DE: 

No. RED 
REGIONAL 

10 Mbps 20 Mbps 30 Mbps 40Mbps 50 Mbps 

1 RADAR      
2 RIESCAR      
3 RUANA      
4 RUAV      
5 RUMBO      
6 RUP      
7 RUTA      
8 UNIRED      

 
 
(*) Valor a todo costo, incluye instalación y servicios e IVA 
 
 
OFERENTE 
C. C. No. 
 
 
  
 
 


